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Ayu ntamiento Pleno 
SESIÓN ORD INARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE MAYO DE 1977.-Extracto.- Presidei1cia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron 'los Tenientes de Alcalde señores Villoria Mar­
tínez y Del Moral Megido, y los Concejales señores Alva­
rez Cuesta, De la Viña y Villa, Gil Calvo, Planelles 
Guerrero, Huete Morillo, San Juan Rubio, Bañales Nove­
Ha, Buceta Facorro, Carral ero Massa, Carvajal Gavilanes, 
Fernández Rodríguez, Gallego Díez, García Alarilla, Gon­
zález Velayos, Hernández Lázaro, Horcajo Matesanz, 
Jiménez González, L1antada Castaño, Marcos de Lanuza, 
Martínez Emperador, señorita Martínez Montero, y señores 
Miraved del Valle, Morán N avalón, Puig Maestro-Amado 
y Rodríguez del Castillo.-Asistió también el Vicesecreta­
rio general, señor Díez González, en funciones de Secre­
tario general, y estuvieron presentes los Delegados de 
Servicio señores González Paz, González Liberal, Ferre 
Sempere, Porres Gil, VaIlés Rodríguez, González Fernán­
de~ y Cortina Prieto; el Gerente municipal de Urbanismo, 
senor Barriga Díaz, y el Interventor de Fondos, señor 
Arnau Bernia. 

_Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos 'de la 
manana. . 

ORDEN DEL OlA 
J 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de abril último. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Ratificar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con el artículo 35 
del Reglamento para la Concesión de Distinciones Hono­
ríficas de este Ayuntamiento, la declaración _de Hué!,ped 
de Honor del escritor mejicano don Agustín Yáñez, por 
los méritos ¡:ontraídos para con el pueblo de Madrid. 

3.0 Ratificar: según 10 propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, la concesión de la Llave de oro 
de Madrid al Presidente de la República de Portugal, 
excelentísimo señor don Antonio Dos Santos Ramalho 
Eanes, como vivo recuerdo y homenaje de la capital de 
España a tan ilustre visitante y a todo el pueblo portugués. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un D,ecreto de 
la Alcaldía Presidencia, y con el dictamen de la Comisión 
Informativa Especial de Informática, el proyecto para la 
creación del Centro Municipal de Informática (CEMI). 

1. COMPETENCIAS. 

Son las siguientes : 

a) Organización y gestión de los Servicios de Infor­
mática del Ayuntamiento, bajo un sistema de integración 
sobre principios de centralización de las instalaciones bási­
cas del Servicio y de desconcentración de información yapli­
caciones. 

b) Estudio en detalle, programación e implantación de 
las aplicaciones contenidas en el P lan General de Informá­
tica recientemente aprobado por el Ayuntamiento Pleno. 

e) El estudio y la propuesta de la organización téc­
nica de los Servicios de Informática y la formación y supe­
ración profesional del personal adscrito a los mismos. 

d) Prevenir con tiempo, a efectos presupuestarios, las 
inversiones y costes de los Servicios, tanto referentes a cos­
tes de aplicaciones ya en funcionamiento C01110 relativos 
a aplicaciones de las contenidas en el Plan General de Infor­
mática, y cuya implantación se prevé dentro del período 
considerado. . 

e) Cualesquiera otra actividad de investigación y es­
tudio que tienda a dotar ' de la máxima utilidad y eficacia 
los Servicios de Informática actuantes en este Ayuntamien­
to, a cuyo efecto no solamente eICETI, sino todo's los 
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actuales servicios de ordenadores, computadoras o de auto­
mación existentes en el Ayuntamiento, se entiende que sin 
perjuicio de su funcionamiento finalista, estarán integrados 
y coordinados en el Centro Municipal de Informática. 

f) El Centro Municipal de Informática y órganos de 
quien depende informarán preceptivamente en todas las 
propuestas sobre creación o importante modificación de 
servicios de naturaleza informática. 

g) El nuevo Centro asegurará, sin solución de conti­
nuidad, la prestación de los servicios que actualmente tiene 
asignados el Centro de Cálculo (CETI), tanto a nivel de 
ejecución como de desarrollo. 

II: ORGANOS. 

, El Centro Municipal de Informática, con categoría asi­
milada a Departamento Técnico, será una unidad incardi­
nada en Vicesecretaría General a todos los efectos, con 
dependencia de ésta, por tanto, jerárquica y funcional. 

El Centro contará con los siguientes órganos direc-
tivos: 

a) La Comisión Municipal de Informática, c¿n com­
petencia para con9<¡er Y dictaminar ante el Alcalde o el 
Ayuntamiento sobre los aspectos importantes del desarro­
llo de los Servicios de Informática y aplicación del plan 
correspondiente, así como para ejercer el control y fisca­
lización de los expresados Servicios. 

b) El Director o Jefe del Centro Municipal de Infor­
mática, responsable del cumplimiento de las misiones atri­
buidas a dicho Centro y que figuran en el capítulo n. 

El Jefe del Centro tendrá una categoría similar a Jefe 
de Departamento de este Ayuntamiento. 

Dependerá directamente y a todos los efectos del Vice­
secretario general, sin perjuicio de las competencias de la 
Comisión Municipal de Informática y de las que corres­
pondan a otros órganos de autoridad o gestión del Ayun­
tamiento. 

nI. ORGANIGRAMA. 

VICESECRETARÍA GENERAL, señor Vicesecretario. 
CENTRO MUNICIPAL DE INFORMÁTICA. Dirección. 

1. GABINETE DE ESTUDIOS y DESARROLLO. Dirección. 

1.1. Unidad del Proyecto de espacio urbano. 
Subunidad Cartográfica. 
Sub unidad de Programación Científica. 
Subunidad de Digitalización. 
Subunidad de Codificación. 
Subunidad de Impresión Gráfica. 

UI. Unidad de Análisis y Sistemas: 
Subunidad del Area Fiscal. 
Subunidad del Area Demográfica. 
Subunidad del Area Interna. 
Subunidad de Aplicaciones autónomas. 
Subunidad de Cooperación técnica. 
Subunidad de Educación. 

n. CENTRO DE CÁLCULO. Dirección. 

IU. Unidad de Servicios Técnicos: 
Subunidad de Programación. 
Subunidad de Producción. 
Subunidad de Explotación. 
Subunidad de Control. 

n .n. Unidad de Servicios Administrativos: 
Subunidad de Almacén. 
Subunidad de Oficina Postal. 
Subunidad de Acabado. 
Subunidad de Reprografía. 

598 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

1. GABINETE DE ESTUDIOS y DESARROLLO. 

El Gabinete de Estudios y Desarrollo será responsable 
esencialmente de: 

1. La ejecución de todos los estudios de análisis y rea­
lización de programas en lenguaje comprensible por los 
ordenadores electrónicos, necesarios para la implantación, 
perfeccionamiento y mantenimiento de los sistemas conte­
nidos en el Plan General de Informática, así como de cual­
quier otro que se le encomiende al Centro. 

2. Mantener un adecuado nivel de estudios e informa_ 
ción sobre la técnica y las aplicaciones de la Informática, 
tanto a fin de evaluar su posible utilización directa en los 
Servicios competencia del Centro como de impartir al per­
sonal miembro de la plantilla los conocimientos útiles o ne­
cesarios para su 'perfeccionamiento profesional. 

3. Asesorar, cooperar, informar y proponer medidas 
relativas al resto de los Servicios de Informática existentes 
en el Ayuntamiento, bien a instancia de parte, bien por 
tratarse de asunto competencia del Centro, según 10 ex­
puesto en n-f). 

El Gabinete de Estudios y Desarrollo tendrá una cate­
goría similar a Sección, y su Director dependerá jerárquica 
y funcionalmente del Director del Centro, sin perjuicio de 
las atribuciones de los órganos superiores. 

Contará el Gabinete con dos Unidades, designadas es­
pecíficamente "Unidad de Análisis y Sistemas" y "Unidad 
del Proyecto de espacio urbano". Estas Unidades serán 
asimiladas a Negociados. 

1.1. Unidad del Proyecto de espacio urbano, cuya com­
petencia específica se extenderá a la obtención, codificación, 
digitalización, programación e impresión gráfica de infor­
mación relativa al suelo y subsuelo del término municipal. 

Esta Unidad tendrá una categoría asimilada a Nego-
ciado. 

Contará con las siguientes Subunidades : 
a) Subunidad Cartográfica. ' 
b) Subunidad de Prógramación Científica. 
c) Subunidad de Digitalización. 
d) Subunidad de Codificación. 
e) Subunidad de Impresión Gráfica. 
La Subunidad Cartográfica deberá disponer de un res­

ponsable titular de grado medio. 
La Subunidad de Programación Científica contará con 

un titular de grado medio, capacitado, al menos, en un len­
, guaje científico de programación (Fortrán, Algol, col.). 

El personal destinado a las Subunidades de Digitaliza­
ción, Codificación e Impresión Gráfica contará con certifi­
cado de aptitud profesional. 

UI. Unidad de Análisis y Sistemas, cuyas competen­
cias generales están contenidas en el punto n -b ) . 

La citada Unidad contará con las siguientes Subunida-
des operativas de área: 

a) Fiscal. 
b) Demográfica. 
c) Interna. 
d) Aplicaciones autónomas, 

cuya competencia funcional se extenderá a las áreas y apli­
caciones contenidas en el Plan General de Informática con 
idéntica naturaleza y denominación, sin perjuicio de las ~t~e 
con criterios de similitud o de conveniencia del SerVIcIO 
les puedan ser atribuidas en el futuro. 

El personal destinado a la Unidad de Análisis y Siste­
mas no estará adscrito con carácter permanente a ning~na 
Subunidad en 'concreto, pudiendo ser variado su destmo 
por la Dirección de la Unidad, según 10 vayan aconsejando 
los grados d,e desarrollo logrados en diferentes áreas y .I~s 
necesidades del Servicio, y muy especialmente la as ignaclO n 
de prioridades en la ejecución de trabajos. 
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De entre los componentes de esta Unidad se designará 
. gllalmente a miembro o miembros para responsabilizarse 
~e la técnica general de sistemas operativos, bancos de da­
tos y teleproceso. 

Las funciones directivas de estas Subunidades serán 
desempeñadas por personal calificado como analista y que 
preferentemente sean titulados superiores. 

El resto de funciones será desempeñado por analistas 
y programadores. 

Otras Subunidades de la Unidad de Análisis y Sis-
temas: 

a) De Cooperación Técnica, responsable .de la colabo­
ración e informes sobre las actividades informáticas exis­
tentes o que puedan crearse en el futuro, dentro del ámbito 
de este Ayuntamiento y que, atendiendo a criterios finalis­
tas u otros, no estén jerárquicamente integrados en el 
CEM!. 

b) De Educación, responsable, básicamente, de las si­
guientes funciones: 

1. Adiestramiento de personal destinado en el CEMI, 
utilizando a tal fin los cursos de organismos externos o bien 
enseñanzas internamente programadas e impartidas. 

2. Adiestramiento de personal destinado en otros Ser­
vicios municipales y que estén llamados a desempeñar ta­
reas relacionadas con los sistemas contemplados por el 
Plan General de Informática. 

3. Biblioteca Técnica. 
Ambas Subunidades contarán con un responsable titu­

lado de grado medio. 

n. El Centro de Cálculo (CETI) tendrá como com­
petencias básicas las siguientes: 

1. Tratamiento en ordenador de la información refe­
rente a los nuevos sistemas que con arreglo a las previsio­
nes del Plan General de Informática se vayan paulatina­
mente implantando. A tal efecto, recibirá del Gabinete de 
Estudios y Desarrollo los programas de ordenador y la do­
cumentación concordante, debidamente comprobada y puesta 
a punto para su utilización. 

2. La responsabilidad total, tanto de mantenimiento 
como de explotación, de los programas existentes en fun­
cionamiento y en desarrollo hasta la fecha de entrada en 
vigor del Plan General de Informática. 

3. La captura de datos (perforación y grabación) ne­
cesaria para el cumplimiento de los dos puntos anteriores. 

Como excepción a este punto, la toma de datos carto­
gráficos digitalizados será competencia de la Subunidad 
técnica especializada al respecto. 

El Centro de Cálculo tendrá una categoría similar a Sec­
ción, y su Director dependerá jerárquica y funcionalmente 
?e! ~irector del Centro Municipal de Informática, sin per­
JUICIO de las atribuciones de los órganos superiores, 
. Contará el Centro de Cálculo con dos Unidades opera­
t1~as, designadas específicamente Unidad de Servicios Téc­
m~o~ y Unidad de Servicios Administrativos, que estarán 
aSimiladas a Negociados. 

. Ir!. Unidad de Servicios Técnicos, con nivel orgánico 
a~lmilado a Negociado, y que coordinará los Servicios téc­
mcos del CETL Esta Unidad contará con las siguientes 
Subunidades : 

a) Subunidad de Programación, cuya competencia se 
extenderá al mantenimiento en uso de los programas que 
hasta la fecha de la entrada en vigor de la organización del 
CEMI tenga asign~dos y a la terminación de aquellos pro­
gramas que en -.el cItado momento se encuentren en estudio 
o en pruebas. 

b) Subunidad de Producción, responsable de la cap­
t~~a de datos (perforación, grabación) y consiguiente. obten­
Clon de los soportes físicos procesables mediante ordenador. 
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e) Subunidad de Explotación, con competencia para 
el manejo directo de los ordenadores electrónicos y ele­
mentos auxiliares, de acuerdo con las instrucciones recibi­
das, de la Subunidad de Programación. 

También será responsabilidad de esta Subunidad la cus­
todia de los archivos de soporte magnético utilizados para 
los diferentes procesos. 

d) . Subunidad de Control, teniendo encomendadas las 
siguientes· misiones: 

1. Control de entradas y salidas de información a tra­
tar y ya tratada. 

2. Planificación de trabajos en cuanto a producción 
y explotación se refiere. 

3. Control de la productividad del Centro de Cálculo. 
4. Verificación de procesos (control de calidad). 
5. Coordinación y supervisión de las secciones de 

apoyo. 

n.n. Unidad de Servicios Administrativos, con nivel 
orgánico de Negociado, y que constará de las siguientes 
Subunidades : 

CD) Oficina Postal, responsable del envío y clasificación 
de la documentación que se le encomiende, así como de la 
recepción de los justificantes de entrega y de los documen­
tos devueltos. 

b) Subunidad de Acabado, responsable de la tarea de 
separar el papel carbón, eliminar arrastres, cortar al debido 
tamaño, encuadernar, etc., la documentación que se le en­
comiende. 

e) Subunidad de Reprografía, Subunidad que centra­
liza en lo conveniente la prestación del citado Servicio, no 
solamente al Centro, sino al resto de las dependencias mu­
nicipales. 

d) Almacén, custodiará y suministrará a la sala de 
ordenadores los impresos necesarios para los .diferentes tra­
bajos, siendo depositario, igualmente, de cuanta informa­
ción impresa se le transfiera para su custodia. 

Respecto al régimen interior del CETI tendrán la con­
sideración de disposiciones supletorias las contenidas en el 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo de 1964, 
en cuanto no sean modificadas por el presente proyecto. 

IV. OTRAS DETERMINACIONES. 

Primera. La instalación del CEMI se prevé en las 
partes contiguas a las que ocupa el CETI en el Cuartel de 
Conde Duque, con el previo y urgente acondicionamiento 
de dichas partes y patio a que dan fachada. 

Segunda. Se procederá con urgencia a convocar con­
curso de técnicos de informática con título superior, que 
posibilite la designación de Director del Centro Municipal 
de Informática. 

Tercera. Se adoptarán cuantas otras medidas sean ne­
cesarias para la plena instalación y dotación del CEMI. 

Cuarta. El precedente dictamen está condicionado a lo 
prevenido en el artículo 709 de la vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 1955, y a que 
exista una partida específica en el presupuesto para estos 
fines. 

Comisión de Régimen Interior 

Personal 

5.° Retirar un dictamen interesando adoptar, en cum­
plimiento de la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 26 de diciembre de 1973 y del Decreto 689/1975, 
de 21 de marzo, las resoluciones oportunas para la inte­
gración en el Subgrupo de Técnicos de Administración 
General de los funcionarios de las anteriores escalas técnico­
administrativas y de plazas especiales administrativas asi­
miladas con título superior. 
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6.° Adoptar las resoluciones que figuran a continua­
ción con el fin de constituir la escala técnico-administra­
tiva "a extinguir", en cumplimiento de 10 establecido en el 
artículo 2.0, párrafo 3, de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de diciembre de 1973, por la que se 
dictan pormas aclaratorias sobre situaciones del personal 
de las Corporaciones locales, complementarias del De­
creto 2.056/ 1973, de 17 de agosto, y en la disposición tran­
sitoria primera, párrafo 3, del Decreto 689/1975, de 21 de 
marzo, sobre regulación provisional de los funcionarios de 
los diversos Subgrupos de Administración General: 

Primera. Se constituye la escala técnico-administra­
tiva "a extinguir" , en la que se integran los funcionarios 
de las anteriores escalas técnico-administrativas y de pla­
zas especiales administrativas asimiladas a las mismas que, 
por carecer de título superior universitario, no quedan in­
tegrados en el Cuerpo Técnico de Administración General. 

Segunda. A tenor de 10 dispuesto en el artículo 2.°, 
párrafo 3, de la Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 26 de diciembre de 1973, en relación con la plantilla 
provisional de plazas coeficientadas de la Corporación, apro­
bada por la Dirección General de Administración Local, 
los funcionarios a quienes se refiere el presente acuerdo se 
clasifican con el coeficiente retributivo 4, sea cual fuere la 
forma o procedimiento por los que hubieren accedido a las 
anteriores escalas técnico-administrativas o a las plazas es­
peciales administrativas asimiladas a ellas. 

Tercera. A los funcionarios de la escala técnico-admi­
nistrativa "a extinguir" les corresponderá el desempeño 
de los puestos de trabajo de carácter burocrático clasifica­
dos sin exigencia de título superior, así como los de mando 
o Jefatura, incluidos los de nivel de Sección, que se les 
reservan en las plantillas orgánicas de los distintos Ser­
VICIOS. 

Cuarta. 1. Los efectos de la integración en la escala 
técnico-administrativa de que se trata se entenderán refe­
ridos, en todo caso, al 1 de julio de 1973. 

2. La relación de los funcionarios que se integran en 
esta escala se publicará en este BOLETÍN, y contra la misma 
podrán formular los interesados, con arreglo a la legislación 
vigente, las reclamaciones que consideren oportunas. 

Quinta. Las plazas de la escala "a extinguir" a que se 
reifere el presente acuerdo quedarán amortizadas automáti­
camente en el momento en que vaquen por cualquier causa, 
sin perjuicio de que, atendidas las circunstancias, pueda 
más adelante acordarse la transformación de parte de ellas 
en plazas del Suhgrupo de Administrativos de Administra­
ción General. 

7.° Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, las bases sobre régimen y adscrip­
ción de los puestos de trabajo correspondientes a los fun­
cionarios del Grupo de Administración General: 

Primera. La totalidad de los puestos de trabajo que, 
con independencia de su nivel y denominación, desempe­
ñan en la actualidad los funcionarios con título superior 
procedentes de las anteriores escalas técnico-administrati­
vas o de plazas únicas o especiales asimiladas, quedan ads­
critos al régimen de dedicación exclusiva. 

Los funcionarios no incluidos en el régimen expresado 
dispondrán de un plazo de treinta días para optar por el 
mismo. Quienes no optaren o no manifestaren su voluntad 
dentro de este plazo, seguirán en su actual situación a título 
personal y Ha extinguir" en tanto continúen en situación 
de servicio activo o de mera interrupción del servicio ac­
tivo, y sir1 que, en ningún caso, puedan aspirar al desem­
peño de otro puesto distinto, salvo que, en su momento, 
opten por . dicho régimen de dedicación exclusiva. 

Sin perjuicio del estudio general de puestos de trabajo, 
previa una determinación racional de las plantillas orgá­
nicas de los diversos Servicios y dependencias, en curso de 
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realización, se procederá de inmediato a un reajuste de los 
puestos desempeñados por los funcionarios a quienes se 
refiere la presente base, de forma tal que la denominación 
y contenido de los puestos se ajusten a los cometidos que 
incumben a los titulares de ellos por su condición de titu­
lados superiores, y aunque tal reajuste suponga cambio de 
adscripción orgánica del puesto y/o subsiguiente traslado 
de su titular. 

Segunda. Sin perjuicio siempre del estudio definitivo 
de puestos de trabajo, los funcionarios sin título superior 
procedentes de las anteriores escalas técnico-administrati_ 
vas o de plazas únicas o especiales asimiladas a las mismas, 
serán mantenidas en los puestos que desempeñan en la 
actualidad, y en cuanto a los de mando o Jefatura se les 
reconoce el derecho a ocupar los que figuran en la relación 
anexa, tanto los que ya estuvieren vacantes como los que 
de los mismos vacaren en los sucesivo. 

Se presumirá que los expresados puestos no requieran 
titulación superior y, en su consecuencia, se procederá de 
inmediato a efectuar los reajustes de denominación y con­
tenido en las plantillas orgánicas a las que figuren adscri­
tos en la actualidad. 

En tanto subsistan funcionarios no titulados de los 
comprendidos en la presente base se les reconoce también 
el derecho a concurrir con carácter preferente a los pues­
tos de mando o Jefatura, con nivel mínimo de Negociado, 
que figuran en el Subgrupo de Administrativos de Admi­
nistración General en la relación anexa. 

Tercera. Al Subgrupo de Administrativos de Admi­
nistración General se adscriben las Jefaturas de Grupo de 
Clase A y B que en la actualidad tienen atribuidas, así 
como los puestos de nivel Negociado que también actual­
mente tienen adscritos en las plantillas orgánicas aprobadas 
para los distintos Servicios y los que se puedan crear en 
10 sucesivo sin exigencia, para su desempeño, de título 
superior. 

Cuarta. El mayor rendimiento que el desempeño de 
los puestos de trabajo en régimen de dedicación exclusiva 
comporta necesariamente, ha de compensarse correlativa­
mente con la amortización de las plazas vacantes en la 
actualidad del Subgrupo de Técnicos de Administración 
General, medida esta que permitirá a la Corporación no 
solo financiar el incremento de gasto que supone el régi­
men de dedicación exclusiva, sino también un ahorro no­
table en las consignaciones para gastos de personal en los 
sucesivos ejercicios económicos. 

En su consecuencia, se dispone la amortización de 
125 de las plazas vacantes clasificadas en el Grupo n, 
Administración General, Subgrupo A) Técnicos, dotadas 
con el coeficiente retributivo 4 de la vigente plantilla pro­
visional de plazas coeficientadas de la Corporación. 

La necesidad de reforzar el Subgrupo de Administra­
tivos de Administración General, con vista, de una parte, 
a la normalización de situaciones del personal Auxiliar 
contratado y, de otra, a la posibilidad de que en cum­
plimiento de la normativa vigente, se convoquen oposicio­
nes libres para el acceso al expresado Subgrupo, impone la 
transformación de 78 plazas vacantes en el expresado Sub­
grupo de. Técnicos de Administración General, dotadas con 
el coeficiente 4, en otras tantas del mismo Grupo II de 
Administración General, Subgrupo B) Administrativos, do­
tadas con el coeficiente 2,3. 

Adicionales: 
Primera. Los funcionarios que, salvo causa de indig­

nidad o en virtud de expediente disciplinario, fueren remo­
vidos del puesto de mando o Jefatura para el que hubieren 
sido designados y vinieren desempeñándolo durante dos 
años, como m'ínimo, serán, no obstante, mantenidos en el 
disfrute del nivel económico que hubieren alcanzado en el 
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puesto en el que cesan, aunque. fueren destin~dos. al ~es-
mpeño de cometidos correspondIentes a otro nivel mfenor. 

e Segunda. Con el fin .de evitar los posibles . desfases 
retributivos que se produjeran como consecuencIa de la 
entrada en vigor de las presentes bases, se procederá a los 
reajustes necesa:ios de las retribucion~s. comp,lementarias 
de los funcionanos del Grupo de AdmmlstraclOn General. 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE JEFATURA 

GRUPO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

1. Funcionarios con titulación. 

Nivel 

20 
19 
19 
17 
17 
15 

PUESTO 

Jefaturas de Departamento ... ............ .. .. . .. 
Jefaturas de Sección ....... .. . ....... .... .. ... . .. .. . 
Subjefaturas de Sección ......... .. . ...... ....... .. 
Inspectores de Tributos .. .. ............. ........ .. 
Técnicos de Estudio ... ...................... .. ..... . 
Jefaturas de Negociado .. ... .................... .. 

TOTAL .......................... . 

2. Funci01wrios no titulados. 

Nivel P U E S T O 

15 Jefaturas de Sección ... .... .......... ........ .... .. 
15 Subjefaturas de Sección . .......................... . 
11 Jefaturas de Negociado .. ............ .. ... ........ . 

TOTAL .......................... . 

Nivel P U E S T O 

11 Jefaturas de Negociado .. ................ ........ .. 
11 Inspectores Auxiliares de Tributos ... ........ . 
8 Jefaturas Grupo, Clase A ....................... . 
7 Jefaturas Grupo, Clase B ....................... . 

Número 

22 
90 

4 
36 
3 

96 

251 

Número 

14 
4 

47 

65 

Número 

42 
36 
61 

113 

TOTAL ............. .. ... ..... .... 252 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO QUE POR SU 
CONTENIDO FUNCIONAL NO REQUIEREN TITULO 

SUPERIOR PARA SU DESEMPE:&O 

a) Con nivel de Jefatura de Sección. 

I NTERVENCIÓN. 

1. Fiscal de Recaudación ................ .. 
2. Fiscal 'de Tributos no Periódicos .. . 
3. Gastos de Inversiones ................. .. 
4. Contabilidad General ................. .. 
S. Contabilidades Especiales ............ . 

DEPOSITARÍA. 

6. Central .. .................................... . 
7. Cajas ..... .. ................................. . 

ABASTOS y MERCADOS. 

8. Información de Abastos .............. . 
9. Mercados Mayoristas ........ ...... .... . 

EDUCACIÓN. 

10. Deportes, Fiestas y Turismo 

HACIENDA, RENTAS y PATRIMONIO. 

11. Impuesto Circulación Vehículos .... . 
12. Coordinación Administrativa ........ . 

OBRAS y SERVICIOS URBANOS. 

13. Unidad Administrativa de Vías PÚ-
blicas ........................................ .. 

Plaza Observaciones 

375 E 
380 E 
378 E 
382 E 
440 

65 E 
389 E 

31 E 
19 E 

33 E 

411 E 
403 E 

Téc. admtvo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Oficial Iiq. 
Téc. admtvo. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

18 E Idem. 
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Plaza Observaciones 
CIRCULACIÓN y TRANSPORTES. 

14. Transportes .. .... ........................... 20 E Téc. admtvo. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBA­
NISMO. 

15. Régimen de Edificación ................ 17962 E I dem. 

b) Con nivel orgánico de Subjefatt~ra de Sección. 

SECRETARÍA GENERAL. 

1. Organización y Métodos ...... .... .. .. . 
2. Junta Municipal de Chamartín .... .. 
3. Junta Municipal de Carabanchel 

SANIDAD y ASISTENCIA SOCIAL. 

4. Administración de Asistencia Social. 

c) C 011 nivel orgánico de Negociado. 

SECRETARÍA GENERAL. 

1. Gestión Económica ....... ...... ..... .. .. 
2. N ombramientos, Títulos y Docu-

mentación .................................. .. 
3. Ayuda Familiar ................ ... .. . .. . .. 
4. Afiliación e Incidencias Mutuales .. . 
5. Asistencia Médico-Farmacéutica .. . 
6. Asuntos Generales (Estadística) . .. 
7. Empadronamiento ...................... .. 
8. Expedientes ......... .... ........... ........ . 
9. Elecciones ......... ... ........ .......... .... . 

10. Quintas .... .................... . .... .. .. .... . 
11. Población, Ficheros y Codificación. 
12. Demarcación Territorial ............. .. 
13. Estadísticas Generales ..... ............ . 
14. Negociado 2.0 Estudios Estadísticos. 
15. ~<:goc!~do Administrativo de Pla-

mflcaclOn .. .. ......... ..... .. ............. .. . 
16. Secretaría Despacho (Ofi. M.) .... .. 
17. Talleres Generales y Parque Móvil. 
18. Almacén de Villa ....................... . 
19. Información, Iniciativas y Reclama-

20. 
21. 
22. 
23. 
24. 
25. 
26. 
27. 
28. 

29. 
30. 
31. 
32. 

33. 
34. 
35. 
36. 

ciones ....... .. .... ....... .... .... .... .. ...... . 

ABASTOS y MERCADOS. 

Organización y Despacho .... ....... .. 

!Frsf~~!~~e~ .. :::::::::::::::::::::::: ::: ..... : .. :: 
Divulgación ............................... .. 
Mercados Centrales .................... . 
Mataderos Industriales ................ . 
Comercios Independientes ........... .. 
Comercios Agrupados .................. . 
Oficina Administrativa (Matadero). 

CIRCULACIÓN y TRANSPORTES. 

Organización y Despacho ............ . 
Estudios y Proyectos .. ... .......... .. .. 
Concesiones y Convenios ............. .. 
Tráfico Urbano ......................... .. 

EDUCACIÓN. 

Central .. ... ....... ..... . .......... ......... .. 
Promoción Escolar ........ " ........... . 
Instituciones Escolares ................ . 
Deportes y Fiestas ..................... . 

HACIENDA, RENTAS y PATRIMONIO. 

37. Gesti?~ ~resupuestaria ................ .. 
38. AdqUISICIOnes . .. ... ... .... ... .... ........ .. 
39. Control de Existencias ................ . 
40. Arbitrio con Fin no Fiscal ..... " ... .. 
41. Gestión liquidatoria ...... . .. ......... .. . 
42. Multas no fiscales ....................... . 

OBRAS y SERVICIOS URBANOS. 

43. Registro e Información ............... .. 
44. Administrativo Construcciones Mu-

nicipales ...... ........ . ... .. ... .... . ........ . . 

Plaza 

59 
74 
90 

64 

Plaza 

222 

135 
143 
203 
164 
126 
87 

244 
77 

157 
159 
160 
161 
167 

116 
166 
136 
114 

146 

148 
150 
118 
131 
95 

133 
99 

113 
393 

86 
117 
178 
168 

79 
92 

152 
153 

292 
81 

142 
283 
386 
111 

108 

473 

Observaciones 

Téc. admtvo. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Observaciones 

» 

» 
» 
» 
» 

Vacante. 
Técnico A. G. 
Idem. 
Vacante. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 

» 
Vacante. 
Idem. 

» 

l> 

Vacante. 
Jdem. 
Técnico A. G. 
Vacante. 
Idem. 

» 
Técnico A. G. 

» 
» 

Técnico A. G. 
l> 

» 
» 

» 
» 

Vacante. 
Idem. 

Vacante. 
» 

Técnico A. G. 
Vacante. 

» 
» 

» 

Vacante. 
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Plaza 
SANEAMIENTO y MEDIO AMBIENTE. 

45. Oficina Administrativa de Sanea-
miento ....................................... . 140 

46. Oficina Administrativa Dirección de 
Limpiezas .. . ................................ . 424 

47. Personal y Material . ... .. .. . .. ...... .. . 171 

SANIDAD y ASISTENCIA SOCIAL. 

48. Unidad Administrativa ................ . 176 
49. Cementerios .............................. .. 187 

SEGURIDAD y POLICÍA MUNICIPAL. 

50. Oficina Administrativa. Departa-
mento de Incendios ...................... 125 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBA­
NISMO. 

51. Régimen Interior ....... .. .. . . . .......... 17980 
52. Construcciones ........ .............. .. ... .. 17970 

Observaciones 

» 

» 
» 

) 

Vacante. 

» 
» 

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS 
AL SUBGRUPO ADMINISTRATIVO 

a) C01~nivd orgáni¡;o de Negociado. 

Plaza Observaciones 
SECRETARÍA GENERAL. 

1. Oposiciones y Concursos 134 » 

INTERVENCIÓN. 

2. Central ........... . ... . .. ...... .......... .. .. . 474 » 
3. Archivo .... ... . .. ................. . ..... .... . 405 l> 
4. Fiscal Agentes Recaudación ........ . 289 Vacante. 
5. Fiscal Cajas y Establecimientos .. . 293 Idem. 
6. Fiscal de Matadero ........... . ........ . 376 » 
7. Fiscal Impuesto Circulación de Ve-

hículos ............................. ... .. ..... . 294 Vacante. 
8. Gastos de personal pasivo y S. S. 298 Idem. 
9. Gastos y Adquisiciones .. . ... . .. .. ..... . 394 » 

10. Subvenciones y Financieros ......... . 413 » 
11. Gastos de obras .. ............. ...... . .... . 404 » 
12/47. 36 Inspectores Auxiliares de Tri-

butos ......... .................. . . .... . ... , . .. . 

:~: ~~~~~~~~~iÓ~" ..................................................... : ...... .. 
» Vacante. 

432 Idem. 
301 Jdem. 

SO. Imposición sobre el Suelo ........ . . . . 302 Idem. 
SI. Impuestos Indirectos .......... . ...... .. . 304 Idem. 
52. Contabilidad. Ingresos extraordina-

rios . .. ..... . ..... . .. .................... ..... . . 395 » 
53. Contabilidad. Gastos ordinarios ..... . 165 Vacante. 
54. Contabilidad. Gastos de Inversión. 305 Idem. 
55. Valores Independientes y Auxilia-

res del P resupuesto ............. .. ..... . 41 2 » 
56. Contabil idad Bancar ia ......... .. ... . .. . 307 Vacante. 
57. Contabilidad Viviendas Municipales. 419 Técnico A. G. 
58. Oficina de enlace de la Delegación 

Provincial de Hacienda ........ . . .... . 
59. Preparación de Datos .. . . .. . ... . ...... . 

384 > 
390 Vacante. 

60. Recepción de Valores ......... .. ...... . 401 Ofi Li. titu. 
61. Cancelación de Valores .. ..... . .... ... . 389 » 
» Programación ..... .. . ..................... . » l> 

DEPOSITARÍA. 

62. Asuntos Generales .. .. ... . . ... ......... . . 397 Vacante. 
63. Habilitación ............... ....... ... ...... . 402 Idem. 
64. Rendición de Cuentas .......... . .. . . . . . 416 Jdem. 
65. Cajas ... ...... . .. . .. .. .. .. ... ...... . . ....... . . . 417 Idem. 
66. Contabilidad de Caja ... .. .... . ........ . 418 Idem. 
67. Contabilidad de Bancos ....... . ...... . . 422 Idem. 
68. Control e Inspección .... .. .. ......... .. . 
69. Asuntos Generales y Recursos ..... . 

475 Oficial liq. 
423 Vacante. 

70. Recaudación número 1.. ........ ....... . 
71. Recaudación número 2 ...... . .. ... ... . 

199 » 
205 » 

72. Recaudación número 3 ... ........... .". 408 Vacante. 

HACIENDA, RENTAS y PATRIMONIO. 

73. Derechos y Tasas s. Prop. 1m ...... . 249 » 
74. Gestión (Circulación de Vehículos). 
75. Indices ............ . ...... . .......... . ....... . 
76. Informes ....... ............ .. .... . ......... . 

247 Vacante. 
186 » 
224 » 

77. Actividades Temporales .............. . 243 Vacante. 
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8.° Asignar, de conformidad con 10 prevenido en la 
disposición transitoria cuarta, punto uno, del Decreto 688 
de 1975, de 21 de marzo, el coeficiente 3,6 a título per­
sonal, a doña Juana Espinós Orlando, Auxiliar titulado de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, Encargada de la Biblioteca 
Musical Circulante, dadas las singulares características que 
concurren en su persona para el desempeño del puesto de 
trabajo de que se trata, clasificado por acuerdo plenario 
de 8 de marzo último de titulado superior en Armonia 
y Composición. 

9.0 Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Gregorio Ve!asco Bernalla sanción administrativa de sepa­
ración definitiva del servicio, que determina e! artícu­
lo 108-1-6.a, en relación con el párrafo segundo del mismo 
precepto de! Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, por ser autor de una falta muy grave de ausencia 
injustificada al servicio, en grado que, por su duración 
y circunstancias, implica un notorio abandono del mismo, 
contenida en el artículo 102-1-3.° de! referido texto legal. 

Comisión de Urbanismo 

Ger e ncia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, de 7 de octubre de 1971, en e! recurso conten­
cioso-administrativo, interpuesto por Plaza Norte, S. A., 
contra acuerdos de este Ayuntamiento, de 28 de noviembre 
de 1969 y 27 de febrero de 1970, relativos a ordenación 
y edificación de terrenos sitos al noroeste de la plaza norte 
de la avenida del Generalísimo, y por la que se estima 
dicho recurso y se declaran nulos los referidos acuerdos, 
debiendo proseguirse la tramitación del expediente ante 
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid. 

11. Retirar un dictamen interesando aprobar inicial­
mente, y para e! caso de que no se formulen reclamaciones 
durante el período de información pública, también provi­
sionalmente, la modificación de la Ordenanza municipal 
sobre uso del suelo y edificación, número 4, Unifamiliar. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
formulen reclamaciones durante e! período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de modifica­
ción del plan parcial de la manzana delimitada por las 
calles del Marqués de Mondéjar, Maestro Alonso, Ramón 
de Aguinaga y Rufino Blanco, promovida a instancia de 
don Arturo Espinosa Poveda, en nombre y representación 
de Munat, don Benigno Goicoechea Rodríguez, don Antonio 
Muñoz Sánchez y don Juan de Haro Piñat, en nombre 
y representación de la Cooperativa de Viviendas Parque 
de Isabel II, con las siguientes condiciones: 

Primera. Mantenimiento de las cesiones obligatorias 
y gratuitas a este Ayuntanliento, en la forma prevista en 
la ordenación vigente, libre de cargas y gravámenes; y 

Segunda. Obligación de Munat, S. A., a cumplir las 
condiciones que pueda imponerle la Gerencia Municipal de 
Urbanismo respecto al actual uso de la edificación, dentro 
del ámbito funcional de esa empresa mutua. 

13. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las alegaciones formuladas durante el período de informa­
ción pública, la modificación del plan parcial de ordenación 
de la Ciudad Lineal, redactada por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, consistente en 
cambio de uso de vivienda unifamiliar al uso escolar en los 
terrenos comprendidos entre las calles de J ulián Hernández 
(al Norte), con vuelta al camino de la Cuerda (al Este 
y Sur), y con ;vuelta a la de Asura (al Oeste). 

14. Remitir a la Comisión del Area Metropolitana el 
expediente de ordenación de la semi manzana 11 del sector 

... 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

de la prolongación de la avenida del Generalísimo, a fin 
de que se pronuncie ,de forma expresa ~obre dicha o.r~ena­
ción, fijando los volume~e~ correspo~dlentes y condIcIOnes 
de la misma, como reqUIsIto necesano para que el Ayun­
tamiento pueda continuar la tranlitación que corresponda, 
pues en caso contrario debería proponerse la denegación de 
este asunto. 

15. Subrogar a favor de la Cooperativa Madrileña de 
Viviendas para Funcionarios y otros en los derechos y obli­
gaciones derivados del acuerdo plenario, de 29 de diciembre 
de 1972, sobre liberación de expropiación de la manzana 1 
del polígono 38 ~e la .av~~lÍda de la P~z, condicipnad~ esta 
subrogación a la mscnpclOn en e! RegIstro de la PropIedad 
de las escrituras de compraventa. 

16. Dejar sin efecto el acuerdo de! Ayuntamiento 
Pleno, de 6 de marzo de 1957, por e! que se aprobó la cons­
trucción de un bloque de 93 viviendas, por cuanto el mismo 
no tuvo virtualidad y quedó implícitamente degorago al 
aprobarse e! plan de ordenación del polígono La Chimenea, 
mediante acuerdo plenario de 31 de octubre de 1962; y, en 
su consecuencia, ratificar el adoptado por el Consejo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión de 22 de 
abril último, facultando al Gerente para que otorgue es­
critura pública, en la que se solicite del Registrador de 
la Propiedad número 4 de los de Madrid la cancelación de 
las inscripciones correspondientes a las fincas números 8.966, 
8.967 y 8.%8 de dicho polígono, originadas con motivO' de 
la escritura de agrupación y segregación de fincas otorgada 
el día 3 de mayo de 1957, ante el Notario don César de 
Olaortúa y Arana, con el número 1.069 de su protocolo, 
toda vez que dicha escritura tuvo su causa en el acuerdo 
plenario de 6 de marzo de 1957, que queda sin efecto, man­
teniendo la vigencia del tracto registral de las fincas núme­
ros 2.436 y 5.495 en sus inscripciones 16 y La, respecti­
vamente. 

17. Desestimar el recurso de alzada interpuestO' por 
don José María Pascual Rodríguez, Director del Colegio 
Nuestra Señora del Carmen, contra el acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 25 de febrero 
último, por el que se desestimaba la construcción de un co­
legio situado entre las calles de Altamira, Pedrezuela y José 
Barbastre, por no existir alegaciones distintas de las que 
sirvieron de base para la adopción del acuerdo impugnado. 

18. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
don José Sánchez Osorio contra e! acuerdo del Consejo de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, de 19 de enero de 1976, 
desestimatorio de la solicitud de liberación de expropiación 
de la finca número 9 de la calle de Almodóvar, que corres­
ponde a la número 57 del proyecto de expropiación para 
la ordenación de lapueva plaza de Almodóvar, por no existir 
alegaciones distintas de las que sirvieron de base para la 
adopción de dicho acuerdo. 

Comisión informativa de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

19. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 790 y 791 de la vigente Ley de Régimen Local, 
la cuenta de Administración de! Patrimonio correspondiente 
al ejercicio de 1975, en la forma en que ha sido redactada, 
y de la que se deduce un activo de 13.179.557.644 pesetas, 
U~l pasivo de 9.627.533.186 pesetas y un líquido patrimo­
l11al de 3.552.024.458 pesetas. 

20. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la vigente Ley de Régimen Local, la cuenta 
general del presupuesto general ordinario correspondiente 
al ejercicio económico de 1976, con sus justificantes y docu­
mentación complementaria. 

21. Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 790 de la vigente Ley de Régimen Local, la cuenta 
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general del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo correspondiente al ejercicio económico 
de 1976, con sus justificantes. 

22. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterado y acatar la sentencia firme 

de la Sala 3.a de la Audiencia Territorial, de 11 de febrero 
último, declarando, en el procedimiento contencioso-admi­
nistrativo, promovido como consecuencia de! Decreto del 
Alcalde Presidente fecha 3 de agosto de 1976, conformado 
por acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 27 de octubre si­
guiente, la nulidad del acuerdo plenario, de 30 de ) ulio 
de 1976, por e! que se imponía al titular concesionano de 
la explotación de la denominada Casa de Vacas, del Parque 
del Retiro, la ejecución de obras de mejora y acondiciona­
miento del inmueble, autorizando un plazo de ocho años 
para explotar el conjunto de las instalaciones, con objeto de 
reintegrarse de la cantidad invertida; y 

Segundo. Que por los diversos Servicios municipales 
afectados se aporten cuantos datos sean precisos para esta­
blecer las medidas que hayan de adoptarse para garantizar 
la seguridad del inmueble y cuantas otras obligaciones se 
imponen al concesionario en e! pliego de condiciones que 
sirvió de base para la concesión. 

23. Adoptar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Elevar, con la mayor urgencia posible, a este 

Ayuntamiento Pleno, para su ratificación, el estudio de 
adaptación de tarifas de la Empresa Municipal de Trans­
portes de Madrid, S. A., de acuerdo con el coste de explo­
tación del servicio de transportes urbanos, con objeto de 
que pueda formalizarse al Ministerio de la Gobernación la 
correspondiente petición de aplicación de las mismas y sub­
sidiarianlente, y para el supuesto de que el Gobierno consi­
dere que las circunstancias aconsejan mantener la cuantía 
de los módulos inferiores a los exigidos por la autofinan­
ciación del servicio, que se otorgue la compensación econó­
mica prevista en el artículo 18 de la Ley 48/1966, sobre 
modificación parcial del régimen local. 

Segundo. Solicitar autorización para formular un pre­
supuesto extraordinario de Liquidación de Deudas (dispo­
sición transitoria primera de la Ley de Régimen Especial 
para el Municipio de Madrid, aprobada por Decreto 1.674 
de 1963, de 11 de junio) y en el que se incluirían, entre 
otras, estas atenciones para cubrir los déficit de explotación 
de la Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A. 

Tercero. Reconocer tres créditos expresos, de 245 mi­
llones, 55 millones y 200 millones de pesetas, a favor de los 
Bancos Peninsular, del Norte y de Fomento, respectiva­
mente, para financiar las operaciones de tesorería ya tra­
mitadas. 

Cuarto. Si en el futuro se considerara preciso con­
certar nuevas operaciones de la misma naturaleza, por ser 
éstas imprescindibles para hacer frente a la grave situación 
económica y financiera por la que atraviesa la Empresa 
Municipal de Transportes de Madrid, S. A., se dará cuenta 
previamente al Ayuntamiento Pleno para que por éste se 
determine, considerando todas las circunstancias concu­
rrentes, la procedencia de las mismas; y 

Quinto. Autorizar al Alcalde Presidente para que, 
además de las operaciones para cuya realización se le facul­
taba por acuerdo de 22 de julio de 1968, y que se tienen 
como plenamente vigentes, pueda concertar una operación 
de Tesorería o cualquiera otra de carácter excepcional por 
importe de 250.000.000 de pesetas, para su aportación a la 
Empresa Municipal de Transportes de Madrid. 

Comisión informativa de Circulación y Transportes 

24. Retirar un dictamen interesando aprobar la modi­
ficación de determinados artículos de la Ordenanza de 
Circulación para la Villa de Madrid. 
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Comisión informativa de Enseñanza, Actividades 
Culturales, Turísticas y Deportivas 

Cultura 

25. Designar con el nombre de Santiago de Vicálvaro 
a la calle que actualmente se denomina Cañada Real de 
Merinas, del distrito de Moratalaz, que tiene su iniciación 
en el límite de esta capital con Coslada y San Fernando, 
mojón 170, y termina en el campo. 

Comisión informativa de Abastos y Mercados 

26. Quedar enterado de la ejecución del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 26 de enero del año en curso, por 
el que se aceptó la solicitud de reversión anticipada de la 
concesión del servicio de transporte y distribución de carnes 
del Matadero; y, asimismo, aprobar las normas por las que 
se regirá la prestación del servicio mencionado, que serán 
las siguientes: 

Primera. El precio a percibir por el transporte y dis­
tribución de carnes del Matadero Municipal y dentro del 
término del municipio de Madrid será de 3,50 pesetas por 
kilo/canal. 

Segunda. El cobro del transporte efectuado se girará 
a los respectivos abastecedores mayoristas, a efectos de 
que las ventas en el Mercado del Matadero se concierten 
a precio neto de mercancía situada en establecimiento del 
adquirente; y 

Tercera. Las precedentes normas tendrán vigor desde 
el día 14 del corriente mes, en que revertió al Ayunta­
miento el Servicio de Transporte y Distribución de Carnes 
del Matadero municipal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

27. Aprobar, según 10 propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, y de conformidad con el artícu­
lo 24.1 de la Ley especial para el Municipio de Madrid, 
la nueva composición de las Comisiones Informativas de 
Urbanismo y de Obras y Servicios Urbanos, con las com­
petencias fijadas en el acuerdo plenario de 30 de junio 
de 1976: 

COMISION INFORMATIVA DE URBANISMO 

Don Jesús Suevos Fernández. 
Don Eduardo González Velayos. 
Don José de la Viña y Villa. 
Don Luis María Huete Morillo. 
Don Santiago Alvarez Avellán. 
Don Alfonso Carral ero Massa. 

COMISION INFORMATIVA DE OBRAS 
Y SERVICIOS URBANOS 

Don Eduardo González Velayos. 
Don Antonio Hernández Lázaro. 
Don Manuel Fernández Rodríguez. 
Don Carlos Rodríguez del Castillo. 
Don Pascual Gallego Díez. 
Don Antonio Martínez Emperador. 

28. Adoptar, según lo propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar la celebración de un concierto con 
el Instituto Nacional de Previsión para la prestación de la 
asistencia sanitaria en las instituciones propias de la Segu-
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ridad Social y la dispensación de las especialidades farma­
céuticas con sujeción a las normas vigentes para el Régimen 
General de ésta al personal activo y pasivo de este Ayun­
tamiento, el cual cesará en la gestión directa del Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica a sus funcionarios. 

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
suscriba el documento básico con la Delegación General del 
Instituto Nacional de Previsión, así como para que negocie 
con este organismo los protocolos anexos que fueren pre­
cisos para regular la totalidad de las cuestiones que plantea 
el cese de la gestión municipal del Servicio y que no fueren 
de orden puramente interno de la Corporación. 

29. Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de conformidad con el informe emitido 
por los Letrados consistoriales, visto el informe de Inter­
vención General y de la Secretaría General, y con sujeción 
a lo establecido por el artículo 6-1 del Decreto 2.056, 
de 17 de agosto de 1973; artículo 12-1 de la Orden minis­
terial de 23 de octubre de 1973 y la instrucción decimo­
tercera de la Orden ministerial de 27 de diciembre del 
mismo año, el régimen de incentivos, compensatorio de la 
función de defensa que de los intereses económicos de la 
Corporación tienen encomendado por el ejercicio de su pro­
fesión al servicio de la misma, el grupo de funcionarios 
municipales que a continuación se expresa; sancionándose 
simultáneamente las bases con arreglo a las cuales deberán 
ser abonados dichos incentivos, y que se recogen a conti­
nuación. 

BASES 

1. Ambito personaJ. 

El régimen de incentivos que se establece por el presente 
acuerdo se aplicará a los funcionarios municipales que a con­
tinuación se detallan, y que a estos solos efectos constituyen 
el grupo beneficiario de los mismos. 

Forman parte de este grupo, a los efectos citados : 
Subgrupo A). Los funcionarios municipales, afectos 

a los Servicios Técnicos de Arquitectura e Ingeniería, que 
ocupan plazas en propiedad de la plantilla de éstos y a los 
que, para su ingreso al servicio de la Corporación, les fue 
exigida la posesión de un título oficial españQl, en Arqui­
tectura o Ingeniería. Asimismo, los Licenciados Universi­
tarios asimilados a ellos por acuerdo de la Alcaldía Presi­
dencia de 17 de febrero de 1971. 

Subgrupo B). Los Delineantes y los funcionarios de 
plantilla no titulados, afectos a los Servicios de Arquitectura 
o Ingeniería que colaboran en los trabajos de los funciona­
rios del Subgrupo A. 

Quedan excluidos de este régimen de incentivos los fun­
cionarios del grupo que no estén acogidos a los beneficios 
de la legislación sobre remuneraciones actualmente vigente, 
a cuyo amparo se conceden. 

II. Carácter de los incentivos. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 1 del 
Decreto-Ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1.0, del 
Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, los incentivos qu.e .se 
establecen en el presente acuerdo tienen carácter proVlSIO­
nal, no crean derechos adquiridos en ningún caso, y se 
acomodarán, en su día, a lo que en definitiva se establezca 
en materia retributiva, en los textos articulados de las 
Leyes futuras sobre Corporaciones locales. 

III. Determinación de los incentivos. 

La labor de defensa de los intereses económicos de la 
Corporación que este grupo de funcionarios tiene encome~­
dada con el ejercicio de su profesión en las obras y serVl­
cios municipales, evidentemente determina para ellos . una 
productividad de su labor que es totalmente independlente 
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de la categoría administrativa del puesto de funcionario que 
ocupen. 

por ello, al determinar el importe de los incentivos que 
compensen dicha labor se fijan los baremos de puntuación 
y coeficientes que a continuación se transcriben, que rela­
cionan la cuantía del incentivo sobre cada actuación, con 
la dificultad e importancia económica de las mismas, y que 
queda incorporado como anexo a las normas que ahora se 
aprueban. 

ANEXO. BAREMO DE INCENTIVOS EN RELACION 
CON LA PRODUCTIVIDAD 

Primero. Por razón de la cuantía, o valor económico 
de cada actuación, se fijan ocho niveles económicos, a los 
que por un orden de menor a mayor se les acredita un 
número de puntos, en cada caso, según el baremo si­
guiente : 

CUANTIA EN PESETAS Puntos 

Hasta 1.000.000 .... ...... .......... ............. .. ... . .. .... ...... 1 
Desde 1.000.001 a 2.000.000.............. .. ........... .. .... 2 
Desde 2.000.001 a 5.000.000.. .. .. . .................. ........ 5 
Desde 5.000.001 a 10.000.000........... ...................... 10 
Desde 10.000.001 a 20.000.000...... .. .... .. ...... ..... .. .. .... 20 
Desde 20.000.001 a 50.000.000......... .............. .. ........ 50 
Desde 50.000.001 a 100.000.000 .................... . ............ 100 
Superior a 100.000.001 ........... .. ...... .................. ....... 200 

Segundo. En cada caso, a la puntuación que corres­
ponda se le aplicará, por razón de su diversa complejidad 
y dificultad, los siguientes coeficientes: 

Coeficiente 

Toma de datos e informe ........ ...... ......................... 0,5 
Propuesta de actuación, con valoración y toma de 

datos ...... ... .. . ... .. .... .... .. . ..... ... .. ....... ....... ............. 1 
Toma de datos y orden de pago ............... ............... 2 
Formalización de liquidación ................................... 1 
Expediente de revisión ........ ... ............ ....... . ......... .. 0,5 
Urbanización.. ................. . ..................................... 2 
Planes parciales y reparcelaciones .................. .. ....... 1 
Licencias de obras o de apertura .. ............................ 0,5 
Inspección o informe ..... .. ...................................... 0,5 

Tercero. A las actuaciones en colaboración con el 
Estado u otros organismos se le aplicará un coeficiente 
c.arrector equivalente al porcentaje con que la Corporación 
fmancie la inversión a realizar. 

Las actuaciones para particulares, que estos soliciten 
y abonen al Ayuntamiento, tendrán un coeficiente corrector 
del 0,9. 

Cuarto. Se fija como valor del punto, que se cita en 
el apartado primero, la cantidad de 7.500 pesetas. 
. Quinto. A cada funcionario se le asignará un coefi­

CIente personal igual al número de miles de pesetas del im­
porte de su sueldo consolidado, más su complemento de 
destino en cada momento. 

A este coeficiente personal se le asignará un coeficiente 
cor~ector de acuerdo con el Subgrupo a que pertenezca, 
segun 10 establecido en la cláusula primera y de acuerdo 
con el siguiente baremo: 

IV. Absorciones. 

Subgrupo 

A 
B 

Coeficiente 
corrector 

1 
0,5 

Los importes a acreditar por el régimen de incentivos, 
qlU~ ahora se establece, sustituirán y por tanto absorberán 
e 111 t' " cen IVO provisional que este grupo de funcionarios viene 
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percibiendo hasta ahora, y que, a partir de la puesta en 
vigor de los nuevos incentivos, pasarán a ser cantidades 
cobradas a buena cuenta de estos nuevos incentivos. 

Asimismo, y de acuerdo con lo que ordena la legislación 
vigente, estos importes son deducibles del complemento 
transitorio de sueldo (e. T. S.) en el caso de que existiera. 

V. N armas para fornudización de nóminas. 

Se calculará trimestralmente la cuantía total del incen­
tivo de este grupo de funcionarios. 

De dicho importe total se asignará el 85 por 100 del 
mismo para pago de incentivos a los funcionarios de los 
Subgrupos A y B fijados en la cláusula I, y el 15 por 100 
restante a disposición de la Secretaría General para pago 
de incentivos a otros funcionarios que colaboren en las 
actuaciones y trabajos de los citados Subgrupos A y B. 

Estos funcionarios tendrán el mismo coeficiente personal 
que se cita en la cláusula 5 del anexo para los de los Sub­
grupos A y B, y en cuanto a su coeficiente corrector estará 
comprendido entre 0,5 y 0,2, que les será fijado por la 
Secretaría General, y a propuesta de sus respectivos Jefes 
para los que estén en plazas de plantilla del Departamento 
de Servicios Técnicos en Ingeniería o Arquitectura, quienes 
podrán proponer modificaciones de estos coeficientes co­
rrectores, en relación con la productividad desarrollada por 
el funcionario, pero manteniéndolos en todo caso dentro de 
los límites señalados 0,5 y 0,2. 

VI. Límites mínimo y máximo. 

En el supuesto de que por aplicación del baremo y coe­
ficientes estipulados en la norma III correspondiese a al­
gún funcionario un importe a cobrar inferior al del in­
centivo general que sigue percibiendo en concepto de 
a buena cuenta, se le garantiza a cada funcionario de este 
grupo un mínimo de percepción mensual por este concepto, 
equivalente al importe de la cantidad cobrada a cuenta. 

Las cantidades totales a percibir trimestralmente por 
incentivos, por cada funcionario, con arreglo al presente 
acuerdo, no podrá exceder del 300 por 100 del importe 
a percibir durante dicho período por sueldo (inicial). 

VII. Crédito presupuestario. 

Hasta tanto que no se cubra la totalidad de las plazas 
vacantes de este grupo de funcionarios, los créditos consig­
nados en las distintas partidas presupuestarias para pagos 
a este personal se aplicarán al pago de los incentivos que 
se crean en estas normas. 

VIII. Control funcional. 

La Alcaldía Presidencia, o Concejal en quien delegue, 
con la colaboración de la Secretaría General y de la Inter­
vención de Fondos Municipales, y de cuatro funcionarios 
elegidos por el grupo, fijará las normas más convenientes 
para la formalización de las nóminas trimestrales, evitando 
retrasos en esta formalización y en la obtención de los nece­
sarios y previos datos contables. 

Asimismo, las personas designadas a estos efectos en­
tenderán en las posibles reclamaciones que puedan presen­
tarse, elevando a la Alcaldía Presidencia las propuestas de 
res?lución en cada caso, así como las propuestas de 
mejora de las normas de funcionamiento que la experiencia 
aconseje. 

IX. Revisión. 

En ningún caso el funcionario podrá percibir por encima 
del límite personal fijado en la cláusula VI siendo los 
excesos detraídos y no contabilizados, ni figurados en 
nómina. 

La Intervención de Fondos podrá proponer la modifi-
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cación del valor asignado al "punto" en la cláusula III­
Anexo 4, cuando se produzcan incentivos para el grupo que 
no se ajusten a los límites fijados en la cláusula VI. Se 
considerará que se da este desajuste cuando no cumple uno 
de los límites, el 60 por 100 de los funcionarios, durante 
un año. 

X. Retroactividad. 

Los derechos que hoy se aprueban se consideran en 
vigor a partir de! 1 de enero de 1976. 

Las cantidades a acreditar por el año 1976 se conside­
rarán de la misma cuantía que las que resulten de la actua­
ción durante 1977. Por tanto, la liquidación de atrasos que 
pudieran corresponder por el período del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1976, se formalizará durante e! primer tri­
mestre de 1978. 

XI. El presente acuerdo queda condicionado a lo pre­
venido en el artículo 709 de la vigente Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de junio de 1955. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

,""'I"I""'t""' •• '",.",,'U'I""·"'I"."" 'I'""1"""""""1"" '1"1"""",,',,""1,01"11""I,'I,'I"I"I,""U"""'I"I""""I 

Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE JUNIO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores Alva­
rez Cuesta, De la Viña y Villa, Planelles Guerrero, Huete 
Morillo y San Juan Rubio; los Delegados de Servicio 
señores González Paz, González Liberal, Ferre Sempere, 
Porres Gil, Estrada Saiz, Vallé s Rodríguez, González Fer­
nández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Barriga Díaz.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo 
presente el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto ge 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 21.500 pesetas, importe 
de los de desplazamiento y estancia en Zaragoza, del 28 
al 30 de abril último, de los funcionarios municipales doña 
Pilar Ballesteros Cabello y don José Martínez Arroyo 
para asistir a la VIII Reunión del Seminario Permanente de 
Planificación, con cargo al presupuesto de 1977, pendiente 
de aprobación. 

Obras y Servicios Urbanos 

4.0 Adoptar, en relación con el proyecto de pavimen­
tación de las calles de León Bonat y Marqués de la Her­
mida, del distrito de Salamanca, un acuerdo con los siguien~' 
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.098.432 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). . . 
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Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, COn 
carácter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

5.° Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional del barrio de 
Castillejos, del distrito de Tetuán, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 19.609.895 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 eII); y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa e! artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

6.0 Adoptar, en relación con el proyecto de acondicio­
namiento viario indispensable y provisional del camino de 
Overa, acceso al poblado de las Hormigueras, del distrito 
de Carabanchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.899.047 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

7.° Adoptar, en relación con el proyecto de urbaniza­
ción parcial de la calle de Sabanero, del distrito de Cara­
banchel, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.992.582 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II). 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable y provisional en las calles 
de Angeles Sánchez y Chamarro (Colonia Almendrales), 
del distrito de Villaverde, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.021.298 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (II); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 de! vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de acondi­
cionamiento viario indispensable y provisional del acceso 
a la U. V. A. de Vallecas y Colonia Vilda (segunda fase), 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aproba~ el proyecto citado. 
Segundo. El inlportede -dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 28.400.000 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario 4e 1976 (H); Y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
<;liante las fQrmalid~des . de .subasta pública que, con carác-
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ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
adicionales de ampliación de las de pavimentación de la 
calle de Elfo, del distrito de Ciudad Lineal, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.015.872 pesetas, será cargo al presupuesto 
extraordinario de 1976 (H). 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible CQn las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo­
cales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

11. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las 
calles de Fuentelviejo, Septiembre y accesos al grupo esco­
lar de la Colonia Fin de Semana, convocada en virtud del 
acuerdo de 16 de marzo último, celebrada el día 27 de 
mayo siguiente, y adjudicar definitivamente la misma a fa­
vor de Constructora Coesga, S. A., con la baja ofrecida 
del 9,15 por 100 respecto al precio tipo del presupuesto 
de contrata, de 4.526.882 pesetas; y, asimismo, devolver 
las garantías provisionaJes a los restantes licitadores. 

12. Adjudicar a Constructora Fersa, S. A., en el 
precio ofrecido, de 8.308.795 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 16 de marzo último, y celebrado el 
27 de mayo siguiente, para las obras de construcción del 
segundo graderío-vestuario de fútbol en el parque Depor­
tivo de Orcasitas, al reunir el ofertante las condiciones exi­
gidas en la convocatoria, y considerar su proposición la 
más conveniente para los interesese municipales; represen­
tando una baja del 1,35 por 100 respecto al precio tipo del 
presupuesto de contrata, que asciende a 8.422.501 pesetas; 
y, asimismo, devolver la garantía provisional al otro lici­
tador. 

13. Conceder a Coesga, S. A., Empresa Constructora, 
adjudicataria de las obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la calle de Aniceto Mari­
nas, entre el puente de la Reina Victoria y la plaza de 
Almuñécar y la avenida de Valladolid, una prórroga de dos 
meses en el plazo de ejecución de las mismas, contados 
a partir del 16 de enero del año en curso, habida cuenta de 
~ue .e~l el curso de los trabajos han surgido motivos que 10 
JustIftcan, y de acuerdo con 10 previsto. en .el artículo 58 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

14. Conceder a Corviam, S. A., Empresa Construc­
t?ra, adjudicataria de las obras de pavimentación y servi­
CIOS complementarios en la parcela H . del Gran San BIas 
(tercera fase), una prórroga de dos meses para su termi­
nación, contados a partir del S de abril último, habida 
c~enta de que en eL curso de los trabajos han surgido mo­
tIV?S que 10 justifican, y de acuerdo con 10 previsto en el 
artIculo 58 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales. 
. 15. Conceder a Agromán, Empresa Constructora, So­

CIedad anónima, adjudicataria de las obras de construcción 
de. un cr.ematorio de restos en el Cementerio de Caraban­
C!:~l, una prórroga en el plazo de ejecución de las mismas, 
flJandose el ' 16 del. corriente mes ' corno :fecha definitiva de 
ter.minación, habida cu~ta de que en el curso de los tra­
baJOS han surgido motivos que 10 justifican, y de acuerdo 
con 10. pr.evisto .en el artículo . 58 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales .. : .. .". .,'. . -
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16. Conceder a Sociedad de Grandes Redes Eléctri­
cas, S. A., adjudicataria de las obras de construcción del 
ramal del colector de Butarque (primera fase), una pró­
rroga de tres meses en el plazo de ejecución de las mismas, 
fijánd9se el 26 del corriente mes como fecha definitiva de 
terminación, habida cuenta de que en el curso de los tra­
bajos han surgido motivos que 10 justifican, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 del Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales. 

17. Recibir definitivamente, en ocho expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que también se indican, y hallarse dichas obras en perfec­
tas condiciones, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Construcción de pasarela para peatonaje en el punto 
kilométrico 5,850 de la carretera nacional HI, ejecutadas 
por A. R. G. Y. N. S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 11 de mayo de 1976. 

Urbanización de la calle de El Molar, ejecutadas por 
don Teodoro del Barrio Romera: plazo de garantía, dos 
años; fecha de recepción provisional, 24 de mayo de 1975. 

Consolidación y restauración del Museo Municipal, eje­
cutadas por Construcciones Angel B. Beltrán, S. A.: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 21 de 
octubre de 1975. 

Pavimentación de aceras en la calle de Ascao, ejecu­
tadas por Coesga, S. A. : plazo de garantía, dos años; fecha 
de recepción provisional, 21 de mayo de 1975. 

Pavimentación, ensanche de la calzada y recubrimiento 
asfáltico en la calle de José María Fernández Lanseros, 
ejecutadas por Coesga, S. A.: plazo de garantía, dos años; 
fecha de recepción provisional, 21 de mayo de 1975. 

Pavimentación de la calle de Trujillo, ejecutadas por 
Coesga, S. A.: plazo de garantía, dos años; fecha de recep­
ción provisional, 21 de mayo de 1975. . 

Pavimentación de la calzada y aceras de la calle de 
Galicia, ejecutadas por don Dionisio López Díaz-Guerra: 
plazo de garantía, cinco años; fecha de recepción provisio­
nal, 23 de mayo de 1972. 

Pavimentación del camino de las Hornligueras y calles 
del Puerto de Alazores y Arroyo del Olivar, ejecutadas 
por don Enrique Sanz Calonge: plazo de garantía, cinco 
años; fecha de recepción provisional, 14 de diciembre 
de 1971. 

18. Autorizar a la Asociación General de Vecinos 
Cabezas de Familia Ciudad de los Poetas-Dehesa de la 
Villa, teniendo en cuenta los informes favorables del Presi­
dente de la Junta Municipal del distrito y del Delegado de 
Relaciones Sociales, con motivo de las fiestas de verano, 
durante los días 22, 23, 24 y 25 del corriente mes, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta la autorización a las disposiciones vigen­
tes, y caso de ser utilizadas vías públicas municipales para 
dichos actos, al previo contacto con la Delegación de Circu­
lación y Transportes, quien resolverá, en definitiva, lo pro­
cedente con relación al uso de las mismas. 

19. Desistir, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, del recurso de apelación inter­
puesto contra la sentencia, dictada por la Sala 3.a de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial en 
el recurso s~g~ido contra est~ Ayuntamiento por Panifica­
dora Carlos Morales e Hijos, S. L., relativa a la licen<;:ja 
de apertura de despacho de pan y bollería en la finca nú-' 
mero 9 de la, ,calle de Alconera, allanándose a la citada 
s.enteJ1¡¡;ia, ' . ,(,,'~ . .. -"". ,Y . . . .. . 
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Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Aprobar, en ciento cuatro expedient~, las canti­
dades que se percibieron para diferentes aten~lOnes de los 
Servicios, en calidad de a justificar, por un Importe total 
de 21.795.849 pesetas. 

21. Aprobar la devolución a Millipore Ibérica, S .. p:., 
de la fianza complementaria para responder del .sumInls­
tro de un equipo para análisis de membranas fIltrantes, 
constituida en la Caja General de Depósitos e! día 2 de 
marzo último, por un importe de 10.805 pesetas, toda vez 
que se han cumplido los requisitos que determina el ar­
tículo 82 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales. 

22. Aprobar un gasto de ~56.734 pesetas par~ ~bo~~r 
a Montajes y Obras, S. A., e! Importe de una certIÍlcaclOn 
por las obras de instalación de bar~:ras metálicas p~ra 
carril de autobuses en las calles de FelJoo y Cardenal CIs­
neros, con cargo al crédito que, procedente del presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual. 

23. Aprobar un gasto de 754.209 pesetas para abonar 
a varios acreedores el importe de una relación de facturas 
por e! suministro de material diverso realiza.do a la .Sección 
de Material y Suministros, con cargo a vanas partIdas de! 
vigente presupuesto. 

24. Aprobar un gasto de 278.305 pesetas para abonar 
a varios acreedores el importe de una relación de facturas 
por la adquisición de una máquina de escribir e instalación 
de una caseta metálica para e! Control de Calidad de Obras, 
con cargo al vigente presupuesto. 

25. Aprobar un gasto total de 49.028.520 pesetas para 
abonar e! importe de veinticuatro certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a diversas partidas del vigente presupuesto. 

26. Aprobar un gasto total de 72.105.476 pesetas para 
abonar el importe de veintiuna certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a diversas partidas del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto total de 205.027 pesetas para 
abonar el importe de diecinueve certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto total de 340.180 pesetas para 
abonar a Montejano y Ponchón, S. A., y Francisco Me­
néndez, S. A., el importe de treinta certificaciones por 
obras y trabajos realizados, con cargo al vigente presu­
puesto. 

29. Aprobar un gasto total de 316.997 pesetas para 
abonar a Montejano y Ponchón, S. A., y Francisco Me­
néndez, S. A, el importe de treinta y una certificaciones 
por obras de construcción de pasos de carruajes, con cargo 
al vigente presupuesto. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 160 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no uti­
lizable por su especial configuración y emplazamiento, 
a favor de Samaca, S. A., como titular dominical de la 
finca colindante sita en la calle de Arturo Soria, con vuelta 
a la de Diego Ayl1ón, y para su incorporación a la misma, 
por ser necesaria al más racional criterio de ordenación 
del sector, en e! precio alzado de 963.720 pesetas, previa 
inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, e in­
greso de su importe por el interesado en arcas munici­
pales; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras se ten­
gan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y si­
guientes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
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mayo de 1956, y reformada por la de 2 de mayo de 1975, 
indicándose concretamente en e! acuerdo e! plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo nor­
mal de edificación que se señale en el plan que afecte al 
solar objeto del expediente. 

31. Convocar concurso público para la adquisición 
de 152 impermeables blancos y 127 impermeables azules 
para e! personal del Cuerpo de Policía Municipal, con suje­
ción a los pliegos de condiciones facult~tivas y. económico_ 
administrativas que obran en e! expedIente, SIendo cargo 
el gasto total, de 985 .932 pesetas, al vigente presupuesto. 

32. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de F . Zapater 191 sombreros y 191 fundas 
de plástico para personal femenino del Cuerpo de Policía 
Municipal, plazo de entrega de. treinta día~, .garantía ~e 
tres meses, y con sujeción al plIego de condICIones econo­
mico-administrativas que rige dicha adquisición, siendo 
cargo el gasto total, de 144.625 pesetas, al vigente pre­
supuesto. 

33. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de El Soldado Desconocido (sastrería Gon­
zález) diverso vestuario para el personal del Grupo de 
Guardería, plazo de entrega de sesenta días, garantía de 
tres meses y con sujeción al pliego de condiciones econó­
mico-admi~str'.ativas que rige dicha adquisición, siendo 
carg~ el gasto total, de 434.280 pesetas, al vigente presu­
puesto. 

34. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Galerías Preciados 380 camisas grises 
para personal femenino del Cuerpo de Policía Municipal, 
plazo de entrega de cuarenta y cinco días, garantía de tres 
meses, y con sujeción al pliego de condiciones económico­
administrativas que rige dicha adquisición, siendo cargo 
el gasto total, de 271.430 pesetas, al vigente presupuesto. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en las transmisiones de los pisos segundo, tercero 
y cuarto de la finca número 297 de la cal1e de Alcal~, en 
las que ha sido enajenante doña Engracia San MIguel 
Robles y adquirentes doña Guadalupe Lobeto González 
y otros, teniendo en cuenta que se trata de primera trans­
misión de solar resultante de la ejecución de proyectos de 
urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de pl11s­
valía en la transmisión del piso cuarto A de la finca núme­
ro 102 de la calle de la Infanta Mercedes, con vuelta a la 
de San Felipe, en la que ha sido enajenante Construc~io­
nes 66, S. A., y adquirente don Vicente Peña Díaz, temen­
do en cuenta que se trata de primera transmisión de solar 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de dici.embre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo estableCIdo en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

37. Conceder a Mutua Española de Previsión la exen­
ción de pago del arbitrio de equivalencia relativo al .Io.cal 
número 3 de la finca número 23 de la cal1e del DlVIno 
Pastor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 38, 
número 2, del texto articulado de la Ley de Bases de la 
Seguridad Social, siendo, por tanto, de aplicación 10. esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vIgente 
Ley de Régimen Local. 

38. Retirar, por duplicidad en su aprobación, un~ pro­
puesta interesando conceder a la Embajada de SUl~a en 
España la exención de pago de la tasa de alcantanllado 
relativa al piso octavo de la finca número 27 de la calle de 
José Ortega y Gasset. 
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39. Retirar, por duplicidad en su aprobación, una pro­
puesta interesando conceder al Consejo Superior de Pro­
tección de Menores la exención de pago de la tasa de 
alcantarillado en relación con la finca número 46 de la calle 
de Cea Bermúdez. 

40. Disponer la incautación del depósito constituido 
por Baquera Kusche y Martín, S. A., en la Caja General 
el día 12 de noviembre de 1976, por un importe de 
6.727 pesetas, para responder del pago de multa, y aplicar 
su importe al pago de la misma, confirmada por resolución 
municipal de 15 de enero del año en curso. 

41. Disponer la incautación del depósito <:onstituido 
por doña Margarita Gómez Muñoz, en la Caja General 
el día 14 de mayo de 1976, por un importe de 1.000 pese­
tas, para responder del pago de multa, y aplicar su importe 
al pago de la misma, confirmada por resolución de la Direc­
ción General de Administración Local. 

42. Disponer la liberación del depósito constituido, 
en la Caja General el 26 de octubre de 1976, por Iberia, 
Líneas Aéreas de España, S. A., por importe de 5.000 pese­
tas, para responder del pago de multa, dejada sin efecto 
por resolución de la Dirección General de Administración 
Local acatada por este Ayuntamiento. 

43 a 50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las vías públicas que, asimismo, 
se citan, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma reglamen­
taria, de conformidad con lo establecido en los artículos 30 
y 40 del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y canali­
zación para alumbrado en la avenida de la Albufera, entre 
la calle de Fuengirola y la Colonia Sandio 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
cleros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de López de Hoyos, entre las de Vinaroz y Suero de 
Quiñones. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
cleros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de la Visitación. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
cleros, bocas de riego y canalización para alumbrado en la 
calle de N estares. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos de la calle de Antonio Vico. 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de Tapia de Casariego (antes camino viejo de Fuencarral). 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
cleros y bocas de riego en la calle de la Gaviota, entre las 
cle Ramón Sainz y Eduardo Morales. 
. Obras de instalación de alumbrado público en la Colo­

ma de Primo de Rivera de Chamartín (calle de Pardo 
Bazán, plazas de Granados y de Torrelodones, calles de 
Cereda, Castrejón, Móstoles, Gustavo Fernández Balbue­
na, Gabriel y Galán, Clavileño, Guerrero y Mendoza, Cotos 
Reclueña y plaza de Arriba España). ' 

51. Aprobar provisionalmente la relación de fincas 
beneficiadas por las obras de instalación de alumbrado 
público en las calles de Chile, Guatemala, Paraguay, Ricar­
d~ Calvo, Puerto Rico, Nicaragua, Uruguay, Fernán Núñez. 
PlOtor Ribera, Los Sauces y fondo de saco en las de Víctor 
cle, la Serna y Colombia, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
aSl como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
!as bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
IOteresados, mediante la forma reglamentaria, de conformi-
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dad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del Regla­
mento de Haciendas Locales. 

52. Aprobar las bases de imposición de las contribucio­
nes especiales, que constan en el expediente, los porcentajes 
a aplicar, y provisionalmente la relación de fincas beneficia­
das por las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia de Santa Mónica (carreteras de Aravaca y Boadilla 
del Monte, calles de Ayllón, Sedano, Campo Florido, Prado 
Alegre, Villacarriedo, Alamos, Galicia, Fuentesauco y Villa­
viciosa), como complemento del acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 3 de septiembre de 1976, que 
autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse el trámite del expe­
diente, que, una vez ultimado, habrá de exponerse al público, 
y hacerse saber a los interesados, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

53 a 56. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados, y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en las calles de Lígula y Santa Bárbara, del 
distrito de Chamartín, aprobadas por acuerdo de 4 de mayo 
último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la travesía del Vado, entre la calle de 
Antonio López y la calzada de la margen derecha de la 
autovía del Manzanares, del distrito de Villaverde, apro­
badas por acuerdo de 4 de mayo último. 

Obras de construcción de alcantarillado en la Colonia 
Fin de Semana (quinta fase), kilómetro 12,300 de la carre­
tera de Barcelona, del distrito de San BIas, aprobadas por 
acuerdo de 4 de mayo último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle Primera Transversal, paralela al 
camino de la Zarzuela, del distrito de Moncloa, aprobadas 
por acuerdo de 4 de mayo último. 

57. Conceder a la Jefatura de Transportes y Propie­
dades Militares de la Capitanía General de la Primera 
Región Militar la exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de construcción de 
bocas de riego y canalización, asignadas a una finca sin 
número de la calle de Albala, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-b) de la vigente Ley de Régimen Local. 

58. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, por las obras de alcantarillado, en la 
calle de los Yeros, del barrio de Tetuán, por no darse el 
requisito esencial que para la imposición exigen los artícu­
los 90 de la Ley Especial para el Municipo de Madrd 
y 9.Q de la Ley sobre Modificación Parcial del Régimen 
Local y 451 de la Ley de Régimen Local. 

Circulación y Transportes 

59. Autorizar, de conformidad con lo establecido en 
los pliegos de condiciones jurídicas, técnicas y económicas 
que rigieron para la adjudicación de los concursos, la revi-
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slOn de tarifas de los estacionamientos subterráneos de la 
avenida de Felipe II, calle de Montalbán y plaza de España, 
en la forma siguiente: 

Avenida de Felipe JI: 

Primera hora o fracción, 25 pesetas. 
Cada hora o fracción, 20 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 200 pesetas. 

Calle de Montalbán y plaza de España: 

Cada hora o fracción, 20 pesetas. 
Máximo por veinticuatro horas, 200 pesetas. 

Asimismo elevar las actuaciones a la Dirección General 
de Administración Local para la tramitación de la apro­
bación definitiva de las mencionadas tarifas. 

60. Adjudicar a Aplicación de Pinturas, S. A., en el 
precio de 3.000.000 de pesetas, el concurso convocado para 
la realización de los trabajos de señalización mediante 
marcas viales, con sujeción a las condiciones jurídicas, 
técnicas y económicas contenidas en el pliego de condicio­
nes que rigió para la adjudicación del concurso; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

61. Rectificar el acuerdo de la Comisión de 3 de no­
viembre de 1976, en el sentido de adjudicar a Montajes 
y Obras, S. A., el concurso convocado para el suministro 
e instalación de señales fijas y carteles, por ser la mejor 
oferta económica efectuada, y con sujeción a las prescrip­
ciones contenidas en el pliego de condiciones aprobado por 
la Comisión Municipal de Gobierno en sesión celebrada el 
día 21 de julio de 1976 y a las de la oferta del adjudica­
tario en cuanto mejoren o no se opongan a aquéllas; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

Educación 

62. Aprobar un gasto de 299.640 pesetas, importe de 
la adquisición de 227 de cada uno de los tomos XII y XIII 
de Anales del Instituto de Estudios Madrileños, al precio 
neto los dos tomos de 1.320 pesetas, con cargo al presu­
puesto de 1977, pendiente de aprobación. 

63. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de pese­
tas 14.866 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación: 

Dos copas concedidas a la Federación Castellana de 
Pelota para otorgar en el Campeonato de Castilla de Afi­
cionados por Parejas, por importe de 4.076 pesetas. 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Caza 
Renfe para recompensar los méritos de uno de sus socios 
más destacados en la temporada cinegética finalizada, por 
importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida al Grupo Provincial de Cazado­
res y Recriadores de Pájaros Silvestres con motivo del 
XVIII Concurso celebrado el mes de abril último, por 
importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación de Pescadores 
de Educación y Descanso del Centro Social Sindical del 
Gran San Bias con destino al Concurso de '¡>esca Interna­
cional, celebrado el mes de mayo último, por importe 
de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Regional Colom­
bófila del Centro de España para uno de los Concur­
sos que celebre en la presente temporada, por importe 
de 2.038 pesét¡¡.s. 
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Una copa concedida a la Federación Española de Judo 
para ser disputada en el XXV Campeonato de España 
recientemente celebrado, por importe de 2.638 pesetas. 

Seguridad y Policía Municipal 

64. Aprobar un gasto de 43.408 pesetas, importe del 
exceso de precio de la adquisición de dos automóviles 
Seat 127, berlina, tres puertas, HFOO, con destino a la 
Policía Municipal, aprobada por esta Comisión en 9 de 
febrero último, siendo cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1976, se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

65. Aprobar un gasto de 5.842 pesetas, importe del 
exceso de precio de la adquisición de un automóvil Seat 127, 
berlina, tres puertas, HFOO, con destino a la Policía 
Municipal, aprobada por esta Comisión en 16 de febrero 
último, siendo cargo al crédito que, procedente del pre­
supuesto de 1976, se incorpora como Resultas al formulado 
para el ejercicio actual. 

66. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de su cuantía, de Luis Vélez del Val 50 "282 Mini Strea­
mer" con destino a la Policía Municipal Femenina, por 
un importe total de 49.200 pesetas, con cargo al vigente 
presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Fijar, a partir del 1 de marzo último, el 

canon que se viene abonando a Equima, S. A., por el ser­
vicio de recogida y transporte al vertedero de los residuos 
urbanos procedentes de la limpieza viaria, por revisión del 
mismo, en 627,86 pesetas para la hora normal de trabajo 
de la unidad camión conductor y 708,64 pesetas para la 
hora extraordinaria de la misma unidad; y 

Segundo. Fijar igualmente los atrasos devengados por 
tal concepto, desde el 17 de julio de 1976 hasta el 28 de 
febrero del año en curso, en 3.505.742,24 pesetas por las 
horas normales y 1.187.989,15 pesetas por las extraordina­
rias, totalizando la suma de 4.693.731,39 pesetas, siendo 
cargo al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación. 

68. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras que a continuación se indican, realizadas por las 
Empresas que, asimismo, se citan, en los emplazamientos 
siguientes, y al haber transcurrido los correspondientes pla­
zos de garantía de un año desde su recepción provisional, 
que tuvo lugar en las fechas que se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales: 

Obras de alcantarillado en la calle del Capitán Cortés 
y otras (Hortaleza), ejecutadas por don Gregorio Marianini 
Sanz: fecha de recepción provisional, 23 de abril de 1976. 

Obras de alcantarillado en la calle del Canal de Pana­
má y otras (Ciudad Lineal), ejecutadas por don Gregori? 
Marianini Sanz: fecha de recepción provisional, 29 de abnl 
de 1976. 

Adquisición de una grúa Hiab-Foco, suministrada por 
Hiab-Foco, S. A., para el Departamento de Limpiezas: 
fecha de recepción provisional, 10 de mayo de 1976. 

69. Conceder a Urbacón, S. A., una prórroga de plazo 
de dos meses para la ejecución de las obras de const:~c­
ción del Segundo' Centro de Medida en Carga de Emlsto­
ne.s de Vehículos a Motor, en virtud de acuerdo: de la 
Comisión Municipal de Gobierno de 20 de agosto de 1976, 
al existir motiyos que lo justifican, y de conformidad con 
10 previsto en el Reglamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales. . 
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Proposición 

70. Retirar para nuevo estudio una, del Delegado de 
Educación, interesando la creación d7 una Agrup~ción 
de Música de Cámara de este AyuntamIento, con el fm de 
divulgar dicha música y descubrir nuevos valores, apro­
bando con tal motivo un gasto de 900.000 pesetas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

71. Autorizar a la Comisión de Festejos de la U. V. A. 
de Vallecas, del 23 al 26 del corriente mes, a~nbos inclu­
sive, la celebración de los actos que se relacIOnan en el 
expediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Feriantes, del 22 de junio al 18 de julio, la instalac~~n 
y funcionamiento de los el.ementos verbeneros ~ue tam,blen 
se indican en el solar propIedad de don Ven anclO Martmez, 
situado frente al número 29 de la calle de la Sierra Gorda 
y frente al número 1 de la del Puerto. del ~:uch, qt~edando 
sujeta dichas autorizaciones a las dIspoSICIOnes vIgentes, 
y a las que se establecen para las instalaciones verbeneras 
en fuera de fiestas. 

72. Autorizar a la Agrup~ción de Industriales Ferian­
tes con motivo de la celebración de la tradicional verbena 
en 'honor de Nuestra Señora la Virgen de las Victorias, 
del 18 de junio al 31 de julio próximo, la instalación :y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que se relacIOnan, 
en el solar propiedad de la Compañía Urbanizadora del 
Norte, S. A., situado en la plaza de Castilla, quedando 
suj eta dicha autorización a las disposiciones vigentes, así 
como a que se realicen bajo la supervisión de la Junta 
Municipal del distrito. 

73. Autorizar a la Asociación de Vecinos del barrio 
de Portugalete, del 23 al 26 del corriente mes, ambos 
inclusive, la celebración de los actos que se relacionan en 
el expediente, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes, así como a si son utilizadas las vías 
públicas municipales para la realización de los actos se 
obtengan previamente la conformidad de la Delegación de 
Circulación y Transportes. 

74. Autorizar a Photocentro los días 16, 17 y 18 del 
corriente mes la celebración de los actos que se relacionan 
en el expediente, en los jardines de la finca sita en la calle 
de López de Hoyos, 396, sin que en forma alguna se ocupe 
la vía pública, quedando sujeta dicha autorización a las 
disposiciones vigentes. 

75. Autorizar a la Asociación de Vecinos El Puente 
de Doña Carlota, el día 18 del corriente mes, la celebración 
de los actos que se relacionan en el expediente, quedando 
sujeta dicha autorización a las disposiciones vigentes, así 
como a si son utilizadas las vías públicas municipales para 
la realización de los actos se obtenga previamente la con­
formidad de la Delegación de Circulación y Transportes. 

76. Autorizar a la Asociación de Vecinos El Cruce' 
Litos, del barrio de VilIaverde, con motivo de la celebra­
ción de las fiestas patronales, del 18 al 26 del corriente 
mes, ambos inclusive, la celebración de los actos que se 
relacionan en el expediente; asimismo, a la Agrupación de 
Industriales Feriantes, del 18 del actual al 3 del próximo 
mes de julio, la instalación y funcionamiento de los ele­
mentos verbeneros que también se indican, en el solar pro­
piedad de la Obra Sindical del Hogar, situado en la 
Colonia, quedando. sujeta dichas autorizaciones,! las dis­
posiciones vigentes, y a las que se establecen para las ins­
talaciones verbeneras en fuera de fiestas, así como a si son 
11tilizadas las vías públicas municipales para la realización 
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de los actos se obtenga previamente la conformidad de la 
Delegación de Circulación y Transportes. 

77. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Colo­
nia de Aviación Pedro Vives, del 24 del corriente mes 
al 10 de julio próximo, ambos inclusive, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación :y, fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que tamblen se 
indican, salvo la tómbola, en el solar propiedad de la Dele­
gación del Patronato de Casas del Ejércit~ del Aire,. en~I~­
vado en dicha Colonia, quedando sujeta dIcha autOrIzaClOn 
a las disposiciones vigentes y a las que se establecen para 
las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

78. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian­
tes con motivo de los actos a celebrar por la Asociación 
de' Vecinos de San Juan Bautista, ~ituado al final d.e ~a 
calle de Angel Muñoz, del 18 del corrIente mes al 3 de }uho 
próximo, quedando sujeta dicha autorización a las. dISpo­
siciones vigentes y a las que se establecen para las mstala­
ciones verbeneras en fuera de fiestas. 

79. Autorizar a la Asociación de Vecinos de San Juan 
Bautista, con motivo de los festejos de la barriada, del 
18 del corriente mes al 2 de julio próximo, ambos inclu­
sive la celebración de los actos que se relacionan en el 
exp~diente, que se realizarán en el solar propiedad ?e la 
Parroquia, situado en la explanada anterior a. la ~~sma, 
quedando sujeta dicha . autorización a las dIspOSIcIOnes 
vigentes. 

80. Ratificar la autorización otorgada por el Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, el 8 del corriente mes, por 
la que se autorizaba al Instituto Na~ional ?el Libro ~spa­
ñol la prórroga de la XXXVI FerIa NaCIOnal del LIbro, 
tanto en el recinto principal situado en el Parque del 
Retiro como en los periféricos de la plaza de Castilla 
y plaza de Puerto Rubio, hasta el día 12 del co~riente 
mes y con los mismos condicionamientos que motIvaron 
el a~uerdo de esta Comisión de 2S de mayo último. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto municipal 
sobre gastos suntuarios 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 99 y siguientes 
del Real Decreto número 3.250, de 30 de diciembre de 1976, 
por el que se ponen en vigor las disposiciones provisionales 
relativas a ingresos de las Corporaciones locales de la 
Ley 41/1975 de Bases del Estatuto de Régimen local, se 
establece el impuesto sobre gastos suntuarios, con sujeción 
a las indicadas normas y a la presente Ordenanza fiscal. 

1. HECHO IMPONIBLE 

Artículo 1.0 El impuesto municipal sobre gastos sun­
tuarios gravará los que se manifiesten con ocasión de estan­
cias en establecimientos hoteleros; de consumiciones en 
hoteles, restaurantes, cafeterias y bares; de entradas y con­
sumiciones en salas de fiestas; de ganancias en apuestas; 
de satisfacer cuotas de entrada en casinos y círculos de 
recreo; del disfrute de viviendas, y del aprovechamiento de 
cotos privados de caza y pesca. 

Il. SECCION PRIMERA: ESTANCIAS EN ESTABLECI­
MIENTOS HOTELEROS 

Art. 2.° j¡ echo i';;'ponible: -Ei impuesto municipal sobre 
gastos suntuarios gravará las estancias en hoteles, hoteles­
apartamentos o residencias-apartamentos que estén clasifica­
dos como de cuatro o más estrellas. 

Art. 3.°' Sujetos pasivo;: 1, Están obligados al pago 
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de! impuesto, en concepto de contribuyentes, las personas 
que se alojen en los establecimientos a que se refiere e! 
artículo anterior. 

2. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente 
los titulares de las Empresas hoteleras que perciban el im­
porte de las estancias. 

Art. 4.° Base del impuesto: 1. La base del impuesto 
será el importe total de las estancias facturado a cargo del 
cliente, sin que a estos efectos dicho importe pueda ser 
en ningún caso inferior al mínimo fijado oficialmente para 
cada categoría de establecimiento. 

2. No se integrarán en la base, aunque estén incluidos 
en la factura, la pensión alimentacia, sea total o parcial, 
gastos de telecomunicación, de lavado o planchado, o cual­
quier otro servicio prestado al cliente, así como los gastos 
suplidos realizados por cuenta del mismo. 

Art. 5.° Cuota tributaria: La cuota tributaria será el 
resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen del 
2,5 por 100 en los establecimientos de cuatro estrellas y de! 
3 por 100 en los de más de cuatro estrellas. 

Art. 6.° Devengo: 1. El impuesto se devengará en e! 
momento de facturación y pago de! importe de la estancia. 

2. El importe de! impuesto habrá de figurar en partida 
separada en la factura, cuyo duplicado quedará a disposi­
ción del Ayuntamiento para hacer las comprobaciones que 
estime pertinentes. 

Art.7.0 Obligación de los sujetos pasivos: 1. Dentro 
de los quince primeros días de cada mes los titulares de los 
establecimientos hoteleros sujetos a esta Ordenanza deberán 
presentar declaración de las estancias facturadas en el mes 
anterior, con arreglo al modelo que le facilite e! Ayun­
tamiento, en el que deberá hacerse constar la numeración 
de las facturas extendidas. 

2. Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
se podrá imponer a las Empresas hoteleras el requisitado 
previo de los talonarios de facturas o de recibos. 

Art. 8.° Pago: Simultáneamente con la presentación 
de la declaración a que hace referencia el artículo anterior, 
el sustituto del contribuyente deberá ingresar e! importe de! 
impuesto consignado en la misma; la liquidación así practi­
cada tendrá carácter provisional hasta tanto se practiquen 
por la Administración las comprobaciones oportunas. 

III. SECCION SEGUNDA: CONSUMICIONES EN ESTA­
BLECIMIENTOS HOTELEROS Y RESTAURANTES 

Art. 9.0 H echo imponible: El impuesto municipal 
sobre gastos suntuarios gravará las consumiciones que se 
hagan en: 

a) Hoteles, hoteles-apartamentos y residencias-aparta­
mentos que estén clasificados como. de cuatro o más estre­
llas, siempre que dichas consumiciones no formen parte 
de los denominados servicios ordinarios. 

b) Restaurantes de más de tres tenedores. 
c) Cafeterías-restaurantes cuyos precios autorizados 

sean superiores a restaurantes de tres tenedores; y 
d) Bares clasificados en las categorías especial A 

y especial B a efectos del impuesto sobre actividades y be­
neficios comerciales o industriales. 

Art. 10. Sujetos pasivos: 1. Están obligados al pago 
en concepto de contribuyentes las personas que realicen 
consumiciones en los establecimiento.s a que se refiere el 
artículo anterior. 

2. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente 
los titulares de las Empresas que perciban el importe de las 
consumiciones. 

Art. 11. Base del impuesto: Constituirá la base del im­
puesto el importe total de las consumiciones. Se entenderán 
incluidos en e! citado importe los sobreprecios autorizados 
por cualquier circunstancia. 
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Art. 12. Cuota tributaria: La cuota tributaria será el 
resultado de aplicar a la base los siguientes tipos: 

a) Hoteles, hoteles-apartamentos y residencias aparta­
mentos de lujo y cinco estrellas, y restaurantes de cinco 
tenedores, el 5 por 100, salvo cuando se trate de aperitivos, 
cafés, licores y demás propios de bares, en cuyo caso el 
tipo será del 10 por 100. 

b) Hoteles, hoteles-apartamentos y residencias-aparta_ 
mentos de cuatro estrellas, restaurantes de cuatro tenedores 
y cafeterías-restaurantes cuyos precios autorizados sean 
superiores a restaurantes de tres tenedo.res, el 4 por 100, 
salvo cuando se trate de aperitivos, cafés, licores y demás 
propios de bares, en cuyo caso el tipo será el 8 por 100; y 

c) Bares clasificados en categorías especial A y espe­
cial B, e! 8 por 100. 

Art. 13. Devengo: El impuesto se devengará en el 
momento de satisfacer e! importe de las consumiciones y se 
percibirá por e! sustituto del contribuyente. 

Art. 14. Obligaciones de los sujetos pasivos: Dentro 
de los quince primeros días de cada mes los titulares de 
los establecimientos a que se refiere e! artículo 10 de esta 
Ordenanza deberán presentar declaración de las consumi­
ciones realizadas en e! mes anterior, con arreglo al modelo 
que facilite la Administración municipal. 

Art. 15. Pago: Simultáneamente con la presentación de 
la declaración a que hace referencia e! artículo anterior, el 
sustituto del contribuyente deberá ingresar e! importe del 
impuesto consignado en la misma. La liquidación así prac­
ticada tendrá carácter provisional hasta tanto se lleven 
a cabo por la Administración las comprobaciones oportunas. 

IV. SECCION TERCERA: ENTRADAS Y CO NSUMICIO­
NES EN SALAS DE FIESTAS 

Art. 16. Hecho imponible: El impuesto municipal 
sobre gastos suntuarios gravará las entradas y consumi­
ciones en salas de fiestas, salones de baile, cafés-cantantes, 
cafés-teatro, cabarets y otros lugares de esparcimiento aná­
logos. Las sociedades, casinos o círculos recreativos que 
perciban precios o donativo por la entrada a los bailes 
o espectáculos que organicen vendrán obligados al pago del 
impuesto y al de las consumiciones que en los mismos se 
realicen. 

Art. 17. Supuestos de no sujeción: 1. No estarán 
sujetas al impuesto las entradas y consumiciones en la 
denominadas salas y discotecas de juventud. 

2. A efectos de este impuesto, y conforme al artícu­
lo 99-c) de las normas aprobadas por Real Decreto 3.250 
de 1976, se considerarán co.mo salas y discotecas de ju­
ventud aquellas que únicamente celebren sesiones matinales 
o de tarde, que utilicen normalmente medios mecánicos de 
reprodución musical, que no exista en ellas espectáculo para 
los asistentes y que el precio de entrada o consumición 
mínima no exceda del doble del precio autorizado para las 
entradas a salas de cinematógrafo en la localidad. Cuando, 
además del precio de la entrada, se exija consumición mí­
nima, se sumará, a estos efectos, el importe de ambas. 

Art. 18. Sujetos pasivos: 1. Están obligados al pago 
de! impuesto en concepto de contribuyentes los clientes de 
los establecimientos citados en e! artículo 16. 

2. Tendrán la condición de sustituto del contribuyente 
las Empresas, sociedades, casinos o círculos titulares de 
las salas de fiesta y luegares de esparcimiento análogos. 

Art. 19. Base del impuesto: Constituirá la base del 
impuesto el importe total de la entrada y, en su caso, tam­
bién el de las consumiciones que no se incluyan en el 
precio de ésta, así como el total de las consumiciones cuando 
no se pague por el acceso al local. 

Art. 20. Devengo: El impuesto se devengará en el 
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momento de satisfacer el importe de las entradas y consu­
miciones sujetas al mismo. 

Art. 21. Cuota tributaria: La cuota tributaria será el 
resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen del 50 
por 100. 

Art. 22. Obligaciones de los sujetos pasivos: Dentro 
de los quince primeros días de cada mes los sustitutos del 
contribuyente presentarán declaración, con arreglo al mo­
delo oficial, de las entradas o consumiciones sujetas al 
impuesto y del importe de las mismas. 

Art. 23. Pago. Simultáneamente con la presentación 
de la declaración a que hace referencia el artículo anterior 
el sustituto del contribuyente deberá realizar -el pago del 
importe consignado en la misma. La liquidación así practi­
cada tendrá carácter provisional hasta tanto se lleven a cabo 
por la Administración las comprobaciones oportunas. 

v. SECCION CUARTA: SOBRE LAS GANANCIAS OBTE­
NIDAS COMO CONSECUENCIA DE APUESTAS 

Art. 24. H echo imponible: El impuesto sobre gastos 
suntuarios gravará el importe de las ganancias obtenidas 
como consecuencia de apuestas cruzadas en espectáculos 
públicos. 

Art. 25. Sujetos pa'Sivos: 1. Estarán obligados al 
pago del impuesto en concepto de contribuyentes las per­
sonas que obtengan ganancias en dichas apuestas, conside­
radas estas aisladamente. 

2. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente 
el organizador de las apuestas, entendiéndose como orga­
nizador, salvo prueba en contrario, el empresario del es­
pectáculo. 

Art. 26. Base imponible: La base de este impuesto 
será el importe de las ganancias brutas, sin deducción de 
pérdidas ni de comisiones, excepto en las denominadas tra­
viesas hechas con intervención de agentes corredores, en 
cuyo caso la base será únicamente el importe de las apuestas 
ganaciosas. 

Art. 27. Cuota tributGlYia: La cuota tributaria será el 
resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen del 10 
por 100. 

Art. 28. Devengo: El impuesto se devengará en el 
momento de percibir la ganancia de las apuestas. 

Art. 29. Obligaciones de los sujetos pasivos: Los or­
ganizadores de las apuestas estarán sujetos para la debida 
aplicación del impuesto a las siguientes obligaciones: 

a) Obtenidas las oportunas licencias para el desarrollo 
de la actividad, y quince días antes de iniciar éstas, deberán 
formular a la Administración municipal declaración com­
prensiva de la clase de espectáculo, días y horas en que 
habrán de' celebrarse y características de las apuestas y tra­
viesas, así como sus modificaciones. 

b) Presentar relación autorizada de los corredores fa­
cultados para intervenir en las traviesas. 

c) Utilizar para las apuestas que se celebren en sus 
locales únicamente los talonarios y boletos intervenidos 
y contraseñados por la Administración m.unicipal. 

d) Formular y suscribir diariamente una hoja de liqui­
dación de las apuestas celebradas con arreglo al modelo 
establecido por la Administración municipal; y 

e) Guardar todos los boletos, talones de apuestas y sus 
matrices, y ponerlos a disposición de los funcionarios encar­
gados de la inspección e intervención del impuesto, cuando 
estos los requieran. 

Art. 30. Pago: 1. El sustituto del contribuyente de­
berá presentar diarimente en el Ayuntamiento la liquidación 
a. que se refiere el apartado d) del artículo 29, con referen­
c~a a las apuestas cruzadas el día anterior, e ingresará 
~lmultáneamente las cantidades que hayan recaudado por el 
Impuesto mediante la retención a que viene obligado. 
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2. La Comisión Municipal de Gobierno podrá señalar, 
a petición de las Empresas, un período de tiempo diferente 
del antes establecido para las liquidaciones o ingresos de 
las cantidades recaudadas, sin que en ningún caso pueda 
exceder de quince días, y con la condición previa de que 
con anterioridad constituyan las Empresas una fianza en 
metálico equivalente al importe del impuesto durante un 
mes y cuya cauantía será fijada por la Comisión Municipal 
de Gobierno. 

VI. SECCION QUINTA: ENTRADAS DE SOCIOS 

Art. 31. H echo imponible: El impuesto sobre gastos 
suntuarios gravará las cuotas de entrada de socios en socie­
dades, asociaciones, clubs, casinos y círculos deportivos 
o de recreo, siempre que las mismas sean superiores a pese­
tas 10.000. 

Art. 32. Sujetos pasivos: 1. Están obligados al pago 
del impuesto, en concepto de contribuyentes, quienes satis­
fagan las cuotas de entrada. 

2. Tendrán la condición de sustituto del contribuyen­
te las Empresas, sociedades, asociaciones, clubs, casinos 
y círculos deportivos o de recreo que perciban la cuota de 
entrada. 

Art. 33. Base del impuesto: 1. La base de este im­
puesto será el importe total de la cuota de entrada. En las 
cuotas familiares se considerará como cuota de entrada 
la suma de las exigidas por razón de cada miembro de la 
familia. 

2. Cuando haya de satisfacerse en forma fraccionada 
o aplazada se tomará como base el importe total resultante 
de la suma de las cuotas inicial y aplazada o fraccionada. 

3. En el caso de que la adquisición o desembolso de 
acciones u otros títulos de participación en el capital de una 
entidad sea requisito para acceder a la sociedad o círculo, 
satisfaciendo, o. no, además, cuota de entrada, la base impo­
nible estará constituida por el importe nominal de dichas 
acciones o títulos de participación más, en su caso, la cuota 
de entrada. 

Art. 34. Cuota tributaria: La cuota tributaria será el 
resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 
del 20 por 100. 

Art. 35. Devengo: 1. El impuesto se devengará en 
el momento de ser admitido como socio y satisfacer la cuota 
de entrada. 

2. En el supuesto de fraccionamiento de la cuota, el 
impuesto se devengará al satisfacer la cuota inicial y sobre 
la base total de la cuota de entrada. 

Art. 36. Obligaciones de los sujetos pasivos: Dentro 
de los quince primeros días de cada trimestre natural, los 
sustitutos del contribuyente vendrán obligados a presentar 
declaración de las altas de socios que se hayan producido 
en el trimestre precedente, con indicación de sus datos 
personales y número de socio, así como el importe total 
de las cuotas. 

Art. 37. Pago: Simultáneamente con la presentación 
de la declaración a que hace referencia el artículo anterior, 
el sustituto del contribuyente deberá ingresar el importe del 
impuesto consignado en la misma. La liquidación así prac­
ticada tendrá carácter provisional hasta tanto se lleven 
a cabo por la Administración las comprobaciones oportunas. 

VII. SECCION SEXTA: VIVIENDAS SUNTUARIAS 

Art. 38. Hecho imponible: El impuesto sobre gastos 
suntuarios gravará el disfrute de toda clase de viviendas, 
siempre que el valor catastral de las mismas exceda de siete 
millones de pesetas. 

Art. 39. Sujetos pasivos: Estarán obligados al pago 
del impuesto en concepto de contribuyentes quienes tengan 
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derecho al disfrute de las viviendas por cualquier título, 
incluido el precario. 

Art. 40. Base del impuesto: La base de este impuesto 
será el valor catastral de la vivienda o viviendas de este 
tipo disfrutadas por el contribuyente en el término muni­
cipal. 

Art. 41. Cuota tributaria: La cuota tributaria será el 
resultado de aplicar a la base el tipo de gravamen del 
0,60 por 100. 

Art. 42. Devengo: El impuesto será anual e irredu­
cible, y se devengará el 31 de diciembre de cada año. 

Art. 43. Obligaciones tributarias: 1. Los propieta­
rios de viviendas suntuarias sujetas a este impuesto deberán 
presentar a la Administración municipal, dentro del primer 
mes de cada año, declaración de la persona, física o jurídica, 
titular del disfrute de la vivienda el 31 de diciembre del 
año anterior. En dicha declaración se deberán concretar 
los datos necesarios para identificarlo y su domicilio habi­
tual, así como el título en virtud del cual disfrutó de la 
vivienda. 

2. Si por haber sido objeto la vivienda de arrendamien­
to de temporada, o por cualquier otra causa, el 31 de 
diciembre aquélla permaneciese desocupada, se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el titular del dominio ha 
preferido conservar para sí el disfrute de la vivienda. 

Art. 44. Presentada la declaración anterior, la Admi­
nistración liquidará el impuesto, notificando la liquidación 
practicada al sujeto pasivo, quien, sin perjuicio de los 
recursos que pueda interponer, efectuará su pago en el 
plazo reglamentario. 

VIII. SECCION SEPTIMA: APROVECHAMIENTO DE 
COTOS PRIVADOS DE CAZA Y PESCA 

Art. 45. H echo imponible: El impuesto sobre gastos 
suntuarios gravará el aprovechamiento de los cotos privados 
de caza y peseca, cualquiera que sea la forma de explota­
ción o disfrute de dicho aprovechamiento. 

~rt. 46. Sujetos pasivos: 1. Están obligados al pago 
del Impuesto en concepto de contribuyentes los titulares de 
l?s cotos o las personas a las que corresponda, por cualquier 
tItulo, el aprovechamiento de caza o pesca en el momento 
de devengarse el impuesto. 

2. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente 
el propietario de los bienes acotados, que tendrá derecho 
a exigir del titular del aprovechamiento el importe del 
impuesto para hacerlo efectivo al Municipio en cuyo tér­
mino radique el coto de caza, de pesca o su mayor parte. 

Art. 47. Base del impuesto: 1. La base de este 
impuesto será el valor del aprovechamiento cinegético 
o piscícola. . 

2. La forma de determinar el valor de dichos aprove­
chamientos se establecerá mediante el mismo procedimiento 
que la Ley señala para la aprobación de las Ordenanzas 
fiscales, con sujeción a lo dispuesto a estos efectos por el 
Ministerio de la Gobernación, oyendo previamente al de 
Agricultura. 

Art. 48. Cuota tributaria: La cuota tributaria resulta­
rá de aplicar a la base el tipo de gravamen del 20 por 100. 

Art. 49. Devengo: El impuesto será anual e irredu­
cible, y se devengará el 31 de diciembre de cada año . 

. Art. 5~. Obligaciones d~l sujeto pasivo: Los propie­
tanos de bIenes acotados, sUjetos a este impuesto, deberán 
presentar a la Administración municipal, dentro del primer 
mes de cada año, declaración de la persona a la que corres­
ponda por cualquier título el aprovechamiento de caza 
o pesca. En dicha declaración, que se ajustará al modelo 
determinado por el Ayuntamiento, se harán constar los 
datos del aprovechamiento y de su titular. 

Art. SI. Pago: Recibida la declaración anterior el , 
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Ayuntamiento practicará la oportuna comprobación y subsi­
guiente liquidación, que será notificada al sustituto del Con­
tribuyente, quien, sin perjuicio de poder interponer los 
recursos que correspondan, deberá efectuar su pago en los 
plazos reglamentarios. 

IX. SECION OCTAVA: DISPOSICIONES COMUNES 

Art. 52. Sucesión en la deuda tributaria: En todo 
traspaso o cesión de Empresas que preste servicios, o rea­
lice los suministros sujetos a este impuesto, o de sociedades 
o círculos de recreo o deportivos, el nuevo titular se hará 
cargo de los débitos y responsabilidades que por tal con­
cepto correspondiesen al anterior, a cuyo efecto aquél podrá 
exigir a éste una certificación expedida por la Administra­
ción municipal en la que se haga constar su situación tribu­
taria en relación con el citado tributo. 

Art. 53. Jurado de estimación: En los casos de omi­
sión de las declaraciones reglamentarias o de fundadas sos­
pechas de que no respondan a la realidad de los hechos 
económicos, podrá establecerse un jurado municipal de esti­
mación, cuyas facultades, composición y funcionamiento se 
regirán por lo dispuesto por los artículos 105 a 107 del 
Reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Art. 54. Conforme a lo dispuesto en los artículos 736 de 
la Ley de Régimen Local y 112 del Reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid, los distintos conceptos que integran 
el hecho imponible de este impuesto podrán ser recaudados 
mediante concierto. 

Art. SS. Infracciones tributarias y su penalización: En 
todo 10 relativo a infracciones tributarias y sus distintas 
calificaciones, así como en las sanciones que a las mismas 
corresponden en cada caso, se aplicarán las normas del 
capítulo VI del título II de la Ley General Tributaria, de 
conformidad con 10 establecido en el artículo 127 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

Conforme a lo dispuesto en la disposición final tercera 
del Real Decreto de 30 de diciembre de 1976, la presente 
Ordenanza surtirá efectos a partir del 1 de enero de 1977, 
y continuará en vigor en tanto no se acuerde su deroga­
ción o modificación. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de 
la tarde. 

I"I"I"U'I""""I""·U'I"I"I"I"I'·U""I'·U'I"I"I,'I"U'I"U',,'I"I"I"I"I"I""""U'I,'''''''I''1""Ol,'I"U'U'II'I"U 'I""'1 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Domiciano Parra Martínez, para joyería, como 
ampliación, en la calle del General Ricardos, 17. 

Pradel, S. A., para laboratorios químicos farmacéuticos 
en la avenida de Pedro Díez, 33. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen de Nuria, 15. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 19. 
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Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro, para 
reformar un ascensor en la calle de la Virgen del Portillo, 
número 10. 

Don Alejo Melón González, para oficinas y exposición 
en la calle de Trujillos, 7. 

Doña Mercedes Giner Aparicio, para taller de marro­
quinería, como cambio de nombre, en la calle de Carlos 
Rubio, 4. 
. Don Angel de Pedro Martín, para garaje aparcamiento 

y taller en la calle de Cristóbal Bordíu, 18. 
Delegación Nacional de Deportes, para instalar calefac­

ción en la plaza de Los Pinazo, sin número. 
Don José Bias Suárez, para almacén de pescadería en 

el Mercado de Barceló, puesto números 29 y 30. 
Don Félix F. Benito Arranz, para pescadería, como 

cambio de nombre, en el Mercado de San Enrique, puesto 
número 76. 

Doña Rosa Barrio Prieto, para hostal, como cambio de 
nombre, en la calle del Prado, 16. 

Lezauto, S. A, para domicilio social, exposición y taller 
de reparación de automóviles en la calle de J ulián Cama­
rillo, 7. 

Gráficas Torreangulo, para taller de imprenta en la 
calle de la Batalla de Belchite, 19. 

Don Pedro Reras Martín, para almacén cerrado en la 
calle del Monte Montjuich, 2. 

Don Elías Romero Díaz, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en la calle del Mar Menor, 13. 
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Don Emiliano Poza Sanz, para venta de productos 
lácteos, como amplición, en la calle del Mar Caspio, 10. 

Banco Hispano Americano, S. A., para agencia en la 
calle de Mauricio Legendre, 3. 

~on Hermenegildo González Pérez, para bar, como 
ampltación, en la calle de Eugenia de Montijo, 62. 

Socelec, S. A., para taller de montaje de aparatos de 
alumbrado, como ampliación, en la calle del Este, 4 (polí­
gono industrial de Manoteras). 

Don Vicente García Pastor, para tienda de comestibles 
en el Mercado del Alto de Extremadura, puesto número 49 
duplicado. 

,Don Santiago Cabrerizo Talavera, para taller de zapa­
t~fla y venta de productos para su conservación, como cam­
bIO de nombre, en la costanilla de Santiago, 6 . . 
. Don J ulián Martín Segovia, para tienda de ultrama­

finos en el Mercado de Barceló, puesto número 7. 
Don Ildefonso Aranda Ruiz, para lechería en la calle de 

la Estafeta, 1. 
Dyme, S. L., para taller de montaje de circuitos elec­

trónicos en la calle de Caunedo, 1l. 
Don Tomás Alonso Santos, para casa de huéspedes en 

la plaza de Tirso de Molina, 13. 
Don José Sorribas Nita, para almacén cerrado en la 

cal1e de Algete, 18. 
Doña María Gloria Gómez Lara, para droguería y per­

fumería, como cambio de nombre, en la calle de Andrés 
Mel1ado, 19. 
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Don Felipe Fernández Santos, para instalar calefacción 
en la calle de Aracena, 9. 

Don Carlos Villanueva Gómez, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Alfredo 
Aleix, 42. 

Don Francisco Pérez Sanz, para carnicería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 20. 

Don Fernando Lera Abajo, para pescadería en el Mer­
cado de Vallehermoso, puesto número 10. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Manuela Martín Izquierdo, para venta de confec­
ciones en la calle de Fermín Caballero, 76. 

Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica, 
para oficinas en la calle del General Mola, 15. 

Don Angel Martínez Arellano, para perfumería y venta 
de artículos de regalo en la calle de Federico Gutiérrez, 42. 

Don Justo Serna Ayuso, para taller de carpintería en 
la calle de Gerardo Cordón, 47. 

Inmobiliaria Corado, S. A, para domicilio social en la 
calle de Hermosilla, 114. 

Don Luis Roncero Garoz, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Juan José Martínez Seco, 34. 

Abionzo, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Fernán González, SS. 

Pleamar, S. A, para domicilio social en la calle de 
Fuenterrabía, 9 . 
, Don Ernesto Ariza Mena, para taller de carpintería en 

la calle de Gutierre de Cetina, 21. 
Convención, S. A., para domicilio social en la calle de 

Fuenterrabía, 9. 
Don Brígido Lozano Burgos, para mercería y venta de 

retales en la calle de Ponferrada, 39. 
Don Arturo F. Rodríguez González, para venta de 

artículos de escritorio en la calle de Caleruega, 8, local E. 
Manuel Salvador, S. A, para oficinas en la avenida de 

José Antonio, 63. 
Don Juan Saiz Martín, para venta de confecciones en 

la calle de López de Hoyos, 105. 
Doña Francisca Piedra Callejo, para venta de huevos, 

como cambio de nombre, en la calle de Coslada, 18. 

DENEGACIONES 

Don José María Calero Jiménez, para venta de azulejos 
en la calle de Andrés Obispo, 13. 

Creaciones Ansán, S. L., para almacén en la calle de 
Antonio de Leyva, 40. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Elías Haro García, para taller mecánico en la calle 
de Sanz Raso, 41. 

Don Irmino Martínez Alonso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Latoneros, 2. 

Don Alfonso Miguel Martínez, para peluquería en la 
calle de Escosura, 10. 

Doña María del Carrillo Fernández, para venta de ar­
tículos de regalo en el paseo de San Francisco de Sales, 
número 17. 

F. Vallés, S. A, para almacén de materias primas en 
la calle de Vistas a la Moraleja, 7. 

Doña María Teresa Ripollés Barreda, para academia en 
la calle de José María Fernández Llanseros, 1. 

Don José Lladó Fernández, para colegio en la Ciudad 
Los Angeles. 

Doña Soledad Cámara Jaramillo, para fábrica de embu­
tidos en la calle de Borox, 30. 
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Don Luis Rey García, para peletería en la calle de 
Bravo Murillo, 275. 

Don Antonio Pérez de Castro, para academia de deco­
ración en la calle de Claudio Coello, 48. 

Madrid, 30 de junio de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

U""I.'I"U'U·"·"·""'·"-"'I"\""·"''''I''I''I''"O.""'I"I"I""'I"",,,,,,,,,""U'U',,'II',,',,,,,',,'I"I"I,'U'U',",",,'I"I"I 

Secretaría General 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer cuatro plazas de operarios (Mozos 
de Taller) con destino al Servicio de Artes Gráficas 

Municipales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 10 de 
la convocatoria se hace público que el Tribunal, con esta fecha, ha 
elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de los aspirantes que se relacionan a continuación, colocados 
por el orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, para 
que sean nombrados operarios (Mozos de Taller) con destino al 
Servicio de Artes Gráficas Municipales: 

Punlos 

1. Don Alberto Fernández Esteban .......... ... '""'.,'.'"", , 20 
2, Don Alfonso Roy Martín ........... .. ........................... 19,60 
3. Don José María Díaz Vázquez ................................ 19,10 
4. Don José María Municio Nogales ........................... 16,40 

De conformidad con 10 que se determina en la norma 11 de la 
convocatoria, los anteriores aspirantes deberán presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contado a partir del siguiente al en que aparezca 
publicado el anuncio de la presente en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 3 de la con­
vocatoria. 

Madrid, 22 de junio de 1977.-El Secretario del Tribunal, Fer­
nando López Villanlteva. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la explotación del vertedero 
de Valdemingómez 

Tipo: El precio a abonar por el Ayuntamiento no superará la 
cantidad de 350 pesetas por tonelada. 

Plazo: El plazo de explotación será, como mínimo, de diez 
años. 

Pagos: Por certificaciones facultativas parciales, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 500.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , en representación de ... , vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , expedido 
en ... el día ... , enterado de los pliegos de condiciones que rigen 
en el concurso para la contratación de la explotación del verte­
dero de Valdemingómez, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, y con sujeción a sus especificaciones, en la 
siguiente forma: 

El precio por tonelada métrica de residuos vertidos en jornada 
diurna será de ... pesetas. 

El precio por tonelada métrica de residuos vertidos en jornada 
nocturna será de ... pesetas. 
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Se acompaña desglose del precio de acuerdo con 10 estipulado 
en los artículos 18, 19 y 20 del pliego de condiciones. 

El firmante se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinticinco días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso para otorgar autorización de asumir, con carác­
ter de exclusiva, la descarga de los productos que se intro­
duzcan en el Mercado Central de Frutas y Hortalizas para 

su comercialización 

Tarifas: Las tarifas serán propuestas libremente por los con­
cursantes. 

Plazos: La duración máxima del contrato será de cinco años. 
Garantías: Provisional, 100.000 pesetas; la definitiva ascenderá 

a una cantidad equivalente a los devengos al personal que emplee 
el licitador autorizado, tanto fij o como eventual si se precisa, du­
rante un trimestre, y a la vista de la propuesta efectuada por el 
mismo. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. " 
enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso para 
otorgar autorización de asumir, con carácter de exclusiva, la des­
carga de los productos que se introduzcan en el Mercado Central 
de Frutas y Hortalizas para su comercialización, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por las siguientes 
tarifas: 

Se acompaña el oportuno estudio económico justificativo de las 
mismas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi,cial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
'" la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

el plazo de la presentación. 
Autorizaciones : No se precisan. 

Marid, 20 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, entre la de la Reina Vic-

toria y la calle de Almansa 

Tipo: 22.540.000 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 192.700 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

.. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , en posesión de! Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación de la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, entre la de la Reina Victoria y la calle 
de Almansa, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una 
baja del .. . por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la carretera 

de Canillas 

Tipo: 96.025.000 pesetas. 
P lazos: Un año para la ejecución y dos de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 560.125 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación de la carretera de Cani­
llas, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: P uede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en e! salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación de aceras y ensanche 
de la calzad?, en la avenida de la Albufera, entre la calle de 

S antULgo Alió y la avenida de los Poblados 

Tipo : 2.363.256 pesetas. 
Plazos ' U 1 . . , d - , . n mes para a eJecuclon Y os anos de garantla. 
Pagos: Por certificaciones de obr.as ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 40.449 .pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de pavimentación de aceras y enchanche 
de la calzada en la avenida de la Albufera, entre la calle de 
Santiago Alió y la avenida de los Poblados, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del .. . por 
(en letra) ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(F echa y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce ele la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de centralización eléctrica de faroles de 
alumbrado público en las calles de M éndez N úñez Casado 
del Alisal, Academia, Mareta, Juan de M ena, Alf~nso XI, 

Alberto Bosch y Ruiz de Alarcón 

Tipo : 3.358.217 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

ele la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.374 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROP OSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos ele condiciones, presupuesto y planos a re­
gir en la subasta de las obras de centralización eléctrica de faroles 
de alumbrado público en la calles ele Méndez Núñez, Casado del 
Alisal, Academia, Moreto, Juan de Mena, Alfonso XI, Alberto 
Bosch y Ruiz de Alarcón, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja~ del (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislaelo o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm.a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Adquisición de 106 trajes de invierno, 42 (})brigiJs, 42 gabar­
dinas, 213 pantalones y 21 pellizas con destino al personal 

de Talleres Generales 

Tipo: El precio tipo es e! de: traj e, 7.650 pesetas; abrigo, pese­
tas 5.285; gabardina, 4.835 pesetas; pantalón, 1.490 pesetas, y pelliza, 
4.600 pesetas. 

Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 29.749 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de 'Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de adquisición de 106 trajes de invierno, 42 abrigos, 42 ga­
bardinas, 213 pantalones y 21 pellizas con destino al personal de 
Talleres Generales, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por los precios siguientes: 

PRECIO UNITARIO TOTAL 

Traje .............. . 
Abrigo ............ . 
Gabardina ....... .. 
Pantalón ........ . .. 
Pelliza ...... .. .. ... . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación de 
la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la tarde, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 22 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional del acceso a la U. V. A. de Vallecas y Colonia 
Vilda (segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 152 inpermeables blancos 
y 127 impermeables azules para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha ' acordado, en sesión 
de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de pavimentación de las calles de 
León Bonat y Marqués de la Hermida. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional del barrio de Castillejos. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletít~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordada, en sesión 

de 17 .del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta par.a contratar las obras de pavimentación indispensable 
y provisional en el camino de Overa, acceso al poblado de las 
Hormigueras. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones ; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA T ORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSI011 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de urbanización parcial de la calle 
de Sabanero. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de C011-
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 

.que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y ' se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cunlpiimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, · PEDRO 
BARCINA T ORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 17 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento viario indis­
pensable y provisional en las calles de Angeles Sánchez y Chamarro, 
en la Colonia de los Almendrales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de Villa se hallan depositados OcllO lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y otros efectos de propiedltd municipal, 
procedentes de desahucios vencidos, y debiéndose proceder a su ena­
jenación, por el presente se anuncia que el 14 de julio próximo, a las 
doce de la mañana, en dicha dependencia municipal se procederá 
a la adjudicación de los mencionados lotes a favor del contratista 
o contratistas que efectúen oferta más favorable sobre el precio de 
tasación. 
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Los muebles, enseres, maquinaria y otros efectos objeto de enaje­
nación pueden examinarse en la calle de Joaquín García Morato, 120, 
en horas de oficina. 
• El expediente, relación de los lotes y pliegos de condiciones están 

expuestos en la oficina municipal de referencia. 

Madrid, 23 de junio de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Juan Bautista Zabala y Zabala proyecta ampliar su pescade­
ría sita en la casa número 49 de la calle de Joaquín García Morato. 

Don Félix Bustillo Hernández proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 29 de la calle de Porthos. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
gasóleo en la casa número 2 de la calle del Pintor Ribera. 

Don Serafín Alvarez Rodríguez ' proyecta establecer un café bar 
en la casa número 75 de la calle de Galileo. 

Microser, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
circuitos eléctricos en la casa números 11 y 13 de la calle de 
Valentín Beato. 

Don Nicanor Gutiérrez Sánchez proyecta ampliar su taller de 
piedra artificial sito en la casa número 81 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósit~ de 
gasóleo en la casa número 24 del paseo de la Habana. 

Don Manuel de Dios Reula proyecta establecer una oficina y al­
macén en la casa número 10 de la calle de J osué Lil1o. 

Banco Rural y Mediterráneo proyecta establecer una agencia con 
aire acondicionado en la casa número 6 de la calle de Juan Ma­
lasafia. 

Don Luis Sanz Arenas proyecta establecer un tal1er de ebanis­
tería en la casa número 39 de la calle de Carlos Fuentes. 

Don Vicente Checa Díaz Maroto proyecta establecer un bar res­
taurante en el bloque 5 de la Colonia Litos Andalucía. 

Don Juan Palacios Gómez proyecta establecer un bar en la casa 
números 2 y 4 de la calle de San Luciano. 

Doña Pilar Cruz Rodríguez proyecta ampliar con venta de pan 
su autoservicio de alimentación, como cambio de nombre, sito en la 
casa número 16 de la calle de Francisco Silvela. 

Don Jesús Fernández Rúa proyecta establecer un bar en la casa 
número 67 de la calle de Fernando Díaz de Mendoza. 

José Saura Benedicto, S. L., proyecta establecer un almacén 
cerrado de embalajes en la casa número 12 de la calle de Fernando 
Díaz de Mendoza. 

Don José Fuertes González proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 86 de la calle de Francos Rodríguez. 

Panificadora Alvagrán, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de pan en la casa número 63 de la calle de Albasanz. 

Don Manuel Collado Sillero proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de decorado de teatro en la casa número 6 de 
la calle de Alvarez, local número 1. 

Don Pedro del Barrio San Juan proyecta establecer un bar res­
taurante en la carretera de Aragón, kilómetro 12. 

Doña María Luisa Gómez García proyecta establecer una fonda 
en la casa número 68 de la calle de Viriato. 

Don Isidro Gallego Ponce proyecta ampliar su bar, como cambio 
de nombre, sito en la casa número 2 de la calle de Vicente Jiménez. 

Don Ulpiano González Timón proyecta establecer un almacén 
cerrado de productos alimenticios en la casa número 1 de la calle 
de la Trefilería, local número 121. 

Don Manuel Rivas Vidal proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 160 de la calle de los Arrayanes. 

Don Nicolás Mediavilla proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
en la casa número 5 de la calle de Andarríos. 
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Don Antonio Reuerta Cuevas proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 38 de la calle del Ancora. 

Doña Eulalia Moreno Pérez proyecta establecer una bodega en 
la casa número 47 de la calle de Cardeñosa. 

Don Florentino Díaz Fernández proyecta ampliar con venta de 
helados su bar re'staurante sito en la casa número 16 de la calle 
de la Cruz Verde. 

Don Julián García Andrés proyecta establecer una carnicería en 
la casa número 96 de la calle del Conde de Peñalver, puesto nú­
mero 9. 

Casa Santiveri, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado de 
productos alimenticios en la casa número 150 del paseo de la 
Dirección. 

Don Bienvenido Medina López proyecta establecer un bar en la 
casa número 30 de la avenida de Betanzos. 

Comunidad de Propietarios del Patronato de Casas del Minis­
terio de Hacienda proyecta instalar seis ascensores en la casa 
números 105 a 115 de la calle de Rafael Finat. 

Médico Hospitalaria, S. A., proyecta establecer una agencia de 
distribución de material fundible en la casa número 4 de la calle 
del Aguilón. 

Kheops de Inversiones, S. A., proyecta establecer umi cafetería 
en la casa número 38 de la calle de Rafael Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por obras de alumbrado en la 
Colonia de Santa Mónica (carreteras de Aravaca y de Boadilla del 
Monte, calles de Ayllón, Sedano, Campo Florido, Prado Alegre, 
Villacarriedo, Alamos, Galicia, Villaviciosa) y calles de Chile, Gua­
temala, Paraguay, Ricardo Calvo, Puerto Rico, Nicaragua, Uruguay, 
Fernán Núñez, Pintor Ribera, Sauce, Colombia y Víctor de la 
Serna, y por obras de calzada, aceras, alcantarillado, absorbederos, 
bocas de riego y canalización de alumbrado en las calles del Príncipe 
de Viana y Tembleque. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid de 17 de dic;embre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto 
en la Sección de 'Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento, 
calle del Sacramento, 1, dentro de los quince días siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de M adl'id, y presentar las reclamaciones que 
a su derecho convengan, dentro del expresado plazo y ocho días más, 
basadas en los motivos indicados en el artículo 41 del Reglamento 
de Haciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco millones de pesetas, los interesados que representan 
la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la constitu­
ción de la Asociación Administrativa de Contribuyentes, en la forma 
y plazo que determina el mencionado artículo 47 de! Reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 21 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

EDICTO 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la notifica_ 
ción que a continuación se transcribe, dirigida a la Visitadora 
sanitaria doña María Luisa Martín Navarrete, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle del Chimbo, 37-4.0 -E : 

El Instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le sigue ha formulado, con esta fecha, la propuesta de reso­
lución que se transcribe, advirtiéndole que se le pondrá de mani­
fiesto dicho expediente durante ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquel en que se publique la presente notificación, y trans­
currido dicho plazo, dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 122-1 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local). 

Imponer a la Visitadora sanitaria del Laboratorio Municipal 
doña María Luisa Martín Navarrete la sanción administrativa de 
separación definitiva del servicio que determina el artícclo 108-1-6.", 
en relación con el párrafo segundo del mismo precepto del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Local, por ser autora 
de una falta muy grave de ausencia injustificada ~l servicio, en 
grado, que, por su duración y circunstancias, implica un notorio 
abandono del mismo, contenida en el artículo 102-1-3.° del referido 
texto legal. 

Madrid, 20 de junio de 1977.-El Instructor, Felipe DiGa 
MlIrillo. 

"'I""'I""'II'I"I""'''·'''''·'''''''''I''II'I''''·.".,· .. , .. 'U'U'" ·U'I,'U',"II''''.,·.,'" ,.,'I,'''·U'I'''''I''''· .".,',,'I"I""'I,'U" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca números 10 y 12 de la calle 
de Palencia, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 1 de la calle de la 
Arquitectura, con vuelta a la plaza de las Peñuelas, 8, se pone en 
general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos 
de 10 dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Edificación For­
zosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, 
significando que, según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince 
días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 7 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada e! día 22 de abril último, acordó aprobar definitivamente 
el estudio de detalle consistente en la rectificación de alineaciones en 
la calle de María Magdalena, 1, con vuelta a la de la Verdad. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 13 de junio de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

ARTES GRAFíCAS MUNICIPALES 
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